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c io s  BE PREVIO PAGO. EDICTOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
DECRETOS 

Con arreglo a lo dispuesto en  el De
creto de 23 de Enero y Ley de 12 de 
Septiembre de 1932; de conformidad 
con el Patronato administrador de los 
bienes incautados a la Compañía de 
Jesús y el Consejo de Ministros, y a 
propuesta de su Presidente,

.Vengo en decretar:
Artículo 1.° Se cede al Ministerio de 1 

Instrucción pública el edificio incauta
do a la Compañía de Jesús en las ca
lles de Zorrilla, números 1, 3, 5 y 7, y  
Nicolás María Rivero, número 13, de 
esta capital, para instalar el Conser
vatorio Nacional de Música -y-Decla
mación.

Artículo 2.° La cesión comprende 
los dos cuerpos de edificio situados a 
a m b o s  lados de la iglesia, que será en- 
Sragada al Obispado en cumplimiento 
Sel Decreto de incautación, y la tota
lidad de los muebles contenidos en 
Oquellos que sean útiles para la finali
dad a que han de dedicarse y sobre 
Sos cuales no exista reclamación pen
diente.

Artículo 3.° La entrega a la Auto
ridad académica que designe el Minis
terio de Instrucción pública se hará, 
una vez publicado este Decreto en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id ,- por el Patronato 
-administrador de los bienes incauta
dos a la Compañía de Jesús, levantán
dose acta de la misma.

Batió en Madrid a veintitrés de Fe
brero de mil novecientos treinta y tres.
SNICETO ALOALA-LAMOXIA Y TORRES 
iSl Presidente del Consejo de m inistro»,

M a n u e l  A z a ñ a

Con arreglo a lo dispuesto en el De
creto de 23 de Enero y Ley de 12 de 
¡Septiembre de 1932; de conformidad 
con el Patronato administrador de los 
bienes incautados a la Compañía de 
Jesús y el Consejo de Ministros, y a 
propucsía de su Presidente,

Vengo en decretar:
: Artículo 1.° Se cede al Ministerio de 
Instrucción pública la finca incautada 
\ la Compañía de Jesús en Granada,

denominada “Cercado Alto de Cartu
ja”, para Residencia de estudiantes.

Artículo 2.° La cesión de la finca 
comprende la capilla enclavada en el 
inferior del inmueble y los objetos 
muebles que en él se encuentren, siem
pre que sean útiles para el fin a que 
se destina y no exista sobre ellos re
clamación pendiente.

Artículo 3.° Los objetos de culto 
que existen en la capilla y demás lo
cales del edificio, se entregarán a la 
Autoridad eclesiástica, con excepción 
de los que ofrezcan especial interés 
artístico o de valor material extraor
dinario.

Artículo 4.° Se respetará al Institu
to Geográfico, Catastral y Estadístico 
el disfrute de la parte de la finca y del 
caudal de agua necesarios para los ser
vicios del Observatorio en ella esta
blecido.

Artículo 5.° Se mantendrá el sumi
nistro de aguas que boy se hace al 
cuartel de Artillería, en tanto el edifi
cio destinado a tal fin siga en posesión 
del Ramo de Guerra o afecto a otro 
servicio público. Los términos y con
diciones de dichos suministros se fija
rán por el Patronato administrador de 
los bienes, de acuerdo con la Autori
dad militar.

Artículo 6.° Esta cesión deja a sal
vo lo que en su día se resuelva sobre 
las reclamaciones formuladas ante el 
Patronato administrador en cuanto a 
gravámenes o derechos de toda clase 
que sobre la finca pudieran existir.

Articulo 7,° La entrega a la Auto
ridad académica que designe el Minis
terio de Instrucción pública se hará, 
una vez publicado este Decreto en la 
Ga c e t a  b e  M a d r id , por el Patronato 
administrador de los bienes incautados 
a la Compañía de Jesús, levantándose 
acta de la misma.

Dado en Madrid a veintitrés de Fe
brero de mil novecientos treinta y tres.

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  
El P residente del Consejo de M inistros,

M a n u e l  A z a ñ a

Con arreglo a lo dispuesto en el De
creto de 23 de Enero y Ley de 12 de 
Septiembre de 1032; de conformidad 
con el Patronato administrador de ios

bienes incauta dos a la •Compañía di 
Jesús y el Consejo de Ministros, y g 
propuesta de su Presidente,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Se cede al Ministeric 

de Instrucción pública la finca incau
tada a la Compañía de Jesús en el ba
rrio de Benaiúa, de Alicante, para Ins
tituto de Segunda enseñanza, Escuela 
Normal y Residencia escolar.

Artículo 2.° La cesión comprende 
la Residencia y  el parque anejo y los 
mueblas en ella contenidos que sean 
útiles para el fin a que ha de dedicar
se y  sobre los cuales no exista recla
mación pendiente.

Artículo 3.° La entrega a la Auto
ridad académica que designe el Mi
nisterio de Instrucción pública se ha
rá, una vez publicado este Decreto en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id , por el Patrona
to administrador de leu bienes incau
tados a la Compañía de Jesús, levan
tándose acta de la misan a.

Dado en Madrid a veintitrés de Fe
brero de mil novecientos treinta y tres,
•NICETO ALCALA-ZAHORA Y TORRES

JED1 Presidente del Consejo de Ministros, 
Ma n u e l  A z a ñ a

Con arreglo a lo dispuesto en el De
creto de 23 de Enero y Ley de 12 de 
Septiembre de 1932; de conformidad 
con el Patronato administrador dedos 
bienes incautados a la Compañía,de 
Jesús y el Consejo de Ministros, y a 
propuesta de su Presidente,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Se cede ai Ministerio 

de Instrucción pública la Residencia 
incautada a la Compañía de Jesús, en 
Jerez de la Frontera, para internado 
del Instituto de Segunda enseñanza 
de dicha ciudad. . . i

Artículo 2.° La cesión comprende 
las edificaciiomes, jardín y campo ane
jos, y los muebles en aquéllas: existen
tes, que sean útiles para la finalidad 
a que ha de dedicarse, y sobre los 
cuales no exista reclamación pen
diente.

Artículo 3.° La entrega a la Autori
dad académica que designe el Minis
terio de Instrucción pública se hará, 
una vez publicado este Decreto en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , por el Patronato
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a dmi nb ir a do r de los bienes i n canta
dos & 1» Compañía de Jesús,, levantán
dose acta de la misma.

Dado en Madrid a veintitrés de Fe
brero de mil novecientos treinta y tres» 
¿llCBTQ ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
gil p resid en ta  del Consejo tí© Ministros»

Manuel Azaña

Con arreglo a lo dispuesto en el De
creto de 23 de Enero y Ley de. 12 de 
Septiembre de 1932; de conformidad 
con el Patronato -administrador de los 
bienes incautados a ia Compañía de 
Jesús y el Consejo de Ministros, y a 
propuesta de su Presidente,

Tengo en decretar:
Artículo 1.° Se cede al Ayuntamien

to de Jerez de la Frontera el edificio 
incautado a la Compañía de Jesús en 
el barrio de la Plata, de aquella ciur 
dad, que era utilizada para Escuela 
elemental, para la instalación en el 
anismo de una Escuela nacional.

Artículo, 2.° La cesión comprende 
el local y terreno anejo y los muebles 
contenidos en aquél que sean útiles 
para la finalidad a que ha de dedicar
se. y ¡sobre ios cuales no exista recla
mación pendiente; quedando subroga
do el Ayuntamiento en las obligacio
nes y cargas que sobre la finca puedan 
pesar, en el caso de que en su día se 
declaren legítimas.

Artículo 3.° La entrega a la Auto
ridad municipal se hará,-una vez pu
blicado este Decreto en la Gaceta d-h 
Madrid, por el Patronato administra* 
dor de los bienes incautados a la Com
pañía de Jesús, levantándose acia de 
la misma.

Dado- en: Madrid a veintitrés, de Fe
brero de mil novecientos treinta y tres. 
HIOETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

w4 Presidente: del Consejo do Ministros, 
Manuel Azaña

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gue

rra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Tengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba-.el abo- 

^  a IX Luis Dassori Solari, eo-nao Ge
rente de la Sociedad anónima San 
Luis, de las 17.083 pesetas con 30 cén- 
í finas,, señaladas; por la Comisión pro
vincial de M'eli'ila,. ccimo valoración 
del alquiler correspondiente al local 
propiedad de la misma, sito en la ca
lle de Monitemar, dé aquella ciudad, 
qnc tué ©cupad© diuraníé treinta y 
cnaitro'- meses-, y cinco- días por él’ Par

que de. Artillería de la nombrada pla
za,. desde el 15 de Agosto de 1923 has
ta el 2 t de Junio de 1928.

Dado en Madrid a veintitrés de Fe
brero de ¡mil novecientos treinta y tres 
NIOETQ: ALCALA-Z-AMORA Y: TORRES 
JEU Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
Ma n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE MARINA
DECRETOS

Como Presidente de la República, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Marina,

Tengo en conceder la Gran Cruz del 
Mérito Naval, con distintivo blanco, 
al Yicealmiraiite de la Armada fran
cesa Mr. Louis Athanase Dubois, como 
recompensa por los servicios especia
les que ha prestado a nuestra Mari
na, con motivo del viaje de prácticas 
efectuado últimamente por el personal 
de la Escuela de Guerra Naval a dicha 
nación.

Dado en Madrid a veintitrés de Fe
brero de mil novecientos treinta y tres
NICETO: ALCALA-ZAMORA Y TORRES. 

121 Ministro tíe Marina,
J o s é  G i r a l  P e r e i r a ,

Como Presidente de la República, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Marina,

Tengo en conceder la Gran Cruz del 
Mérito Naval, con distintivo blanco, 
al Tice almirante de la Armada fran
cesa Mr. Ge orgesrEdm g-ikI Jurat Duran d 
Yiel, en premio) a los serviei'OB espe
ciales prestados a ¡nuestro país.

Dado en Madrid a veintitrés de Fe
brero de mil novecientos treinta y tres 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro cíe Marina,
J o s é  G i r a l  P e r e i r a .

MINISTERIO DE TRABAJO
Y PREVISIÓN

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros y a propuesta del de Trabajo y  
Previsión,

Tengo en aprobar los adjuntos Esta
tutos de la Caja Nacional de Seguros 
de Accidentes del Trabajo.

Dado en Madrid a veintidós de Febre
ro- de mil novecientos treinta¡ y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y T O R ñ E i 
E l Ministro do Trabajo y Previsión,

ESTATUTOS DE LA CAJA NACIO
NAL DE SEGURO DE ACCIDENTES 

DEL TRABAJO

CAPITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

AfMcuIó 1.°' En cumplimiento de los 
artículos 45 de la ley de 3 de Octubre 
dé sobre Accidentes del trabaje 
en la industria y 140 de su Reglamen
to, y con arreglo al artículo 8.° de Io% 
Estatutos del Instituto Nacional de Pre
visión, se constituye en éste la Caja. 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Ti?ahaj©v que se regirá por los presen
tes Estatutos y por los Reglamentos y  
acuerdos que se dicten para la organi
zación y desarrollo de m® servicios.

Articuló 2,° La competencia de la. 
Caja se extiende a todo el territorio1 na- 
cionaf.

Artículo La- Caja Nacional goza 
de personalidad jurídica para cuanta se 
relacióne con los fines de su instituí-
eión.

En m  consecuencia, la Caja Nacio
nal del Seguro de Accidentes del Tra
bajo tendrá capacidad para adquirir, 
poseer y enajenar bienes, contratar y  
actuar ante los Tribunales y Autoridad 
des -de cualquier jiirisdicciéni en- defen
sa de sus derechos.

Articulo: 4;.° La Ca j a  Nacional dé 
Seguro de Accidentes dél Trabajo 
entiende sometida a la Dirección gene* 
ral dél Instituto Nacional dé Previsión, 
esto es„ al Consejo dé ¡Patronato y sur 
inmediatas repr esenta dones.

En consecuencia, las fundones quet 
con arreglo a los presentes Estatutos 
correspondan aí Presidente, Consejo y  
Dirección dé la Caja, se entienden <$e<- 
legadas, respectivamente, por el Presi
dente del Instituto,, su Consejo de Pa- 
troaiato y  su Consejero-Delegado, cuan
do la Dirección no sea desempeñad» 
por este mismo.

Artículo 5.° No obstante lo dispues
to en el artículo anterior la Caja Na
cional mantendrá una separación com
pleta de sus funciones propias, bienes 
y responsabilidades respecto de las co
rrespondientes al Instituto Nacional de 
Previsión..

Artículo. 6,° La Caja Nacional de Ac
cidentes del Trabajo contribuirá a los 
gastos adicionales que ocasione al Ins
tituto Nacional dé Previsión, así como 
a los necesarios para el sostenimiento 
de los servicios comunes a ambos. Del 
mismo, modo abonará los gastos que 
para la realización de los servicios que 
•le. competen en materia de accidentes 
del trabajo se ocasionen por la Ins
pección de Seguros sociales.

Artículo. 7.° La*ÍÍaja Nacional de Sc« 
guro. da Accidentes del Trabajo d.ebt 
cumplir los siguientes fines:

1.° La. preparación, propuesta y mo
dificaciones de las tarifas para el se
guro de indemnizaciones por accidenté 
del trabajo en la industria que produz
ca muerte o incapacidad permanente*

2„° El seguro directo  ̂contra lo,s ries
gos expresados. -

3.° La constitución¡-y pago efe 
ren tas de indemnización» a¡ los tmhaí&r 
-dores víctimas de esa&s riesgos o a sus 
familiares. ' . . ,

4.0> La a dmiiústi-ación e iifv&fswm,
ce» te>«Mgad» iwsnariteda reserva^ 

./*e- ]« e  « e s t e l e *  t » ?  perema o constir
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)uya para la creación de las indicadas 
jentas.

' 5.° La gestión del Fondo especial de
. garantía ue accidentes del trabajo eni 
¡ la industria, pago de indemnizaciones 
’ á su cargo, intervención en las decla- 
f ¡raciones de insolvencia patronal y ejer

cicio de acciones para repetir contra 
los patronos responsables.

6.° Los servftios médicos de inspec- 
¡ ciótn y revisión de incapacidades per- 
i flnanentes.

7.° El servicio de readaptación fun
cional.

8.° La organización de un Registro 
: Central de inválidos del trabajo y la
Información sobre los datos que con- 

¡ tenga.
9.° El fomento de las Mutualidades 

de seguro de accidentes del trabajo en 
¡la industria.

10. La promoción, asesoramiento e 
Inspección de las Mutualidades patro
nales de Seguro de accidentes del tra
bajo agrícola, así como las funciones 
arbitrales y consultivas que en relación 
gon ellas le otorga la legislación vi
gente.

11. La gestión del Fondo especial 
de garantía de accidentes del trabajo 
agrícola.

12. El estudio, difusión y publicidad 
de cuanto pueda contribuir a la dismi-

i unción del riesgo de accidente del tra
bajo y al perfeccionamiento del seguro 
contra el mismo.

13. Todos los demás que se le enco
mienden por disposiciones legales.

Artículo 8.® La Caja Nacional de Se
guro de Accidentes del Trabajo está so
metida a la interveción constante del 
j^M s ferio de Trabajo y Previsión, me
diante el Presidente del Instituto Na
cional de Previsión y a la fiscalización 
(periódica que ejerce el Gobierno por 
me dio de la Comisión revisora de los
Í alances del Instituto, en los que ha

rán de ser incluidas, con la separa
ción adecuada, todas las operaciones de 
la Caja Nación a i

Artículo 9.° La Caja Nacional y las 
operaciones que realice y rentas que 
$aíisfaga disfrutarán de las exenciones 
establecidas en las disposiciones lega
les vigentes y en especial en los ar
tículos 230 y siguientes del Reglamento 
¿le la ley de Accidentes del trabajo.

 CAPITULO II

ORGANIZACIÓN Y  FUNCIONAMIENTO

Del Consejo de Administración.
! Artículo 10. La Caia Nacional de 
Seguro de Accidentes del Trabajo será 
administrada por un Consejo, que pre
sidirá el Presidente del Instituto Na
cional de Previsión, o el Consejero del 
mismo en n , ! delegue, y estará com
puesto, ace i: .<:í. Consejero-Delegado
y del Subdirector del instituto encar
gado de la Dirección de la Caja, de 
tres representantes del Consejo de ¡Pa
tronato del mismo Instituto, de los 
cuales uno deberá ser patrono y otro 
obrero; un representante del Ministe
rio de Trabajo y Previsión y otro del 
de Hacienda; tres patronos y tres obre
ros, pertenecientes a industrias o tra
bajos sujetos al Seguro obligatorio de 
accidentes, y dos Vocales, especializa
dos en alguna de las técnicas necesa
rias para los servicios confiados a la 
¿Caja Nació na?

Artículo 11. El Consejo de Patrona
to y los Ministerios mencionados de* 
signarán los Vocales que, con arreglo 
al artículo anterior, han de represen
tarles en el Consejo de la Caja Na
cional.

De los tres Vocales patronos y tres 
obreros, el Consejo de Trabajo desig
nará uno de cada clase, y la Comisión 
Asesora Paritaria Nacional los idemás.

El Consejo, constituido provisional
mente con los Vocales representantes 
anteriores y su Presidente, nombrará 
libremente los Vocales técnicos.

Artículo 12. El Delegado del Pre
sidente, cuando lo hubiere, y los Vo
cales, se renovarán cada cinco años, 
pudiendo ser reelegidos por los que 
les hubieran nombrado. La renova
ción se limitará, por excepción, la 
primera vez, a siete de los Vocales, 
designados por sorteo, efectuándose 
en cada período quinquenal sucesivo, 
en turno, por mitad.

Artículo 13. Será causa de cesa
ción en los Vocales representante de 
clase la pérdida del carácter con que 
fueron nombrados. -

Artículo 14. Las vacantes que ocu
rran, cualquiera que sea su causa, se 
proveerán por el organismo a quien 
corresponda hacerlo, y el Vocal en 
quien se provea desempeñará el car
go por el tiempo que restase a su an
tecesor.

Artículo 15. El Consejo de la Caja 
Nacional, en pleno, nombrará un Se
cretario, que, cuando no sea Conseje
ro, tendrá voz pero no voto, en las 
deliberaciones.

Artículo 16. El Consejo de la Caja 
puede nombrar Comisiones permanen
tes o especiales y delegar en ellas la 
preparación, estudio o resolución de 
alguna de sus funciones.

Artículo 17. El Consejo de la Caja 
Nacional se reunirá en Pleno cuando 
lo convoque su Presidente.

Artículo 18. Serán atribuciones del 
Consejo en pleno:

1.° Informar y proponer sobre la 
modificación de los Estatutos.

2.° Acordar los Reglamentos nece
sarios para su aplicación.

3.° Proponer las tarifas del Seguro 
de Accidentes y su modificación.

4.° Resolver los recursos que se 
interpongan contra las decisiones de 
la Dirección.

5.° Acordar la organización de ios 
servicios especiales de la Caja Nacio
nal, a propuesta de la Dirección.

6.° Ejercitar en materia de admi
nistración e inversión de fondos, de 
preparación y liquidación de presu
puestos y formación de cuentas y ba
lances las atribuciones que le perte
nezcan con arreglo a los artículos 53 
al 58 de estos Estatutos.

7.° Concertar los servicios de la 
Caja Nacional con las colaboradoras 
del Instituto Nacional de Previsión y 
con las Mutualidades patronales.

8.° Aprobar los modelos de pólizas, 
las instrucciones a las Mutualidades 
patronales y las normas de los servi
cios.

9.° Acordar la adquisición y ena
jenación de bienes, así como cualquie
ra otra clase de contratos, aceptar le
gados y donaciones y percibir consig
naciones que las disposiciones lega
les atribuyan a la Caja Nacional.

10. Resolver acerca de la necesi

dad o conveniencia de utilizar accio* 
nes, excepciones y recursos ante cual
quier jurisdicción, en asuntos que 
afecten con carácter general a la Caja 
Nacional, y delegar en cuanto a ellos 
la representación de la misma.

En las contestaciones que puedan 
surgir en casos particulares sobre los 
derechos y obligaciones de la Caja Na
cional o de los fondos de Garantía* 
uno y otros serán representados por 
los funcionarios adscritos al servicio 
contencioso de los mismos, calidad 
que acreditarán al comparecer en jui
cio con certificación autorizada por el 
Presidente de la Caja Nacional.

11. Dictar las normas generales pa
ra la gestión y defensa de los Fondos 
especiales de Garantía.

12. Examinar y aprobar, en su ca
so, las Memorias anuales de gestión 
de la Caja Nacional y de los Fondos 
especiales de Garantía.

13. Proponer la reforma de las dis
posiciones sobre el Seguro de Acci
dentes del trabajo.

14. Difundir y fomentar el Seguro 
social de Accidentes del trabajo y sus 
diversas modalidades de aplicación.

15. Nombrar el Director-Delegado 
de la Caja, a propuesta del Consejero- 
Delegado del Instituto Nacional de 
Previsión,

16. Dirigir y reglamentar las de
más funciones enunciadas en estos Es
tatutos como finalidades propias de la 
Caja Nacional de Seguro de Acciden
tes del Trabajo.

2.— De la Presidencia.

Artículo 19. El Presidente del Ins
tituto Nacional de Previsión es Presi
dente nato de la Caja Nacional, y con 
tal carácter presidirá las sesiones del 
Consejo y demás órganos de la Caja 
siempre que asista a ellas. Por delega
ción suya el Consejero del Instituto 
a quien él designe ejercerá la presi
dencia ordinaria de la Caja. Cuando 
ambos asistan a una sesión, el voto 
corresponderá al Presidente del Ins
tituto.

El Reglamento de régimen interior 
determinará quién substituye al Pre
sidente en ausencias, licencias y en- j
fermedades. I

Artículo 20. Son atribuciones del [
Presidente: j

Convocar y presidir el Consejo de f
la Caja y sus diferentes Comisiones. |

Ejecutar sus acuerdos sobre inver* [
sión, depósito y enajenación de bienes 
y valores y los demás cuya ejecución 
no compete a la Dirección.

Autorizar los nombramientos del 
personal exclusivo de la Caja.

3.— De la Dirección,

Artículo 21. El Consejo de la Caja 
Nacional, en pleno, a propuesta libre 
del Consejero Delegado del Instituto 
Nacional de Previsión, designará la 
persona que como Subdirector del 
mismo, haya de asumir la dirección 
delegada de los servicios y fijará su 
retribución.

Artículo 22. En ausencias,  ̂licen.- 
cías y enfermedades del Subdirector 
encargado de la Dirección, el Conse
jero Delegado del Instituto N acio n al de 
Previsión designará la persona que ba
ya de reemplazarle.
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Artículo 23. Serán facultades y 
obligaciones del Director de la Caja 
las que en él delegue el Consejero De
legado del Instituto, y especialmente:

°l.a Informar al Consejo y a sus 
Comisiones acerca de los asuntos de 
,que conozcan, acompañando, cuando 
lo justifique su importancia, el dicta
men de los Asesores respectivos o las 
propuestas de la Comisión de Infor
mes del Instituto Nacional de Previ
sión en materias no delegadas a la 
misma por el Consejo.

2.a Preparar, al comenzar el año, 
la parte dedicada a los servicios de 
esta Caja de la Memoria y balance que 
el Consejero Delegad-o ha de presentar 
en la sesión estatutaria.

3.a Preparar los proyectos sobre ta
rifas, pólizas, estadísticas, inform acio
nes y su corrección, en relación con 
las Asesorías respectivas.

4.a Determinar el subgrupo de ries
gos profesionales correspondiente a 
cada proposición de seguro y ía pri- 
ima correspondiente.

5.a Firmar las pólizas, contratos y 
demás documentos que obliguen a la 
¡Caja Nacional.

6.a Llevar la firma de la Caja Na
cional.

7.a Decidir, previos los ¡asesoramien- 
tos oportunos, y sin perjuicio de dar 
cuenta al Consejo, «obre el ejercicio 
de acciones, excepciones y recursos en 
las contiendas particulares que surjan 
como consecuencia de las operaciones 
ordinarias de la Cajia.

8.a Justificar los gastos y ordenar 
los pagos con arreglo a las normas so
bre aplicación de presupuestos.

9.a Conservar el orden moral y ma
terial de la Caja y de sus dependencias, 
adoptando las medidas que la discre
ción aconseje y reclamando de las Au
toridades el auxilio y vigilancia que 
considere indispensables.

Artículo 24. Todas las decisiones de 
la Dirección en materia de clasificación 
ide industrias y aplicación de primas 
Son recurribles, en los plazos y forma 
que se establezca, ante el Consejo de la 
Caja o la Comisión especial en que re
glamentariamente puede delegar, que 
resolverá sin apelación.

4.—De la Administración central.

Artículo 25. La Administración cen
tral de la Caja Nacional se divide en 
Secciones o Servicios, cuyo número, or
ganización y funciones fijará el Con
sejo de la Caja, a propuesta de la Di
rección.

5.-—De la Administración descentra
lizada.

Artículo 26. La Caja podrá utilizar 
los servicios de las Cajas colaboradoras 
del Instituto Nacional de Previsión, co
mo delegadas de éste. En tal caso, de
berán establecerse previamente en un 
concierto aprobado por los Consejos de 
&mbas Cajas interesadas los servicios 
¡fiue haya de prestar la Colaboradora 
J  las condiciones y garantías conveni
das. Estos convenios tendrán siempre 
una duración limitada.

Estos conciertos deberán establecer
se necesariamente con aquellas Cajas 
'Colaboradoras fiue» perteneciendo a re
giones ¡autónomas, tengan reconocida 
Dor el Estado la ejecución de los segu

iros sociales del régimen del Instituto 
Nacional de Previsión, cuya legislación 
corresponde al Estado. En ellos se re
conocerá la personalidad de la Caja co 
laboradora en el ¡territorio de su juris
dicción para actuar como órgano coor
dinado con la Caja Nacional para la 
aplicación del seguro o reaseguro de 
accidentes con arreglo a las normas que 
se convengan.

Artículo 27. La Caja Nacional po
drá utilizar como órganos auxiliares 
los servicios de Mutualidades patro
nales, tanto para el cobro de las pri
mas como para propuestas de clasifi
cación de riesgos, pago de rentas, et
cétera, etc.

Cuando así lo haga habrá de llegar
se previamente a un convenio con la 
Mutualidad patronal de que se trate, 
la aprobación del cual compete al Con
sejo de Adminis'íración de la Caja Na
cional.

Artículo 28. La Caja Nacional podrá 
asimismo establecer conciertoá con las 
Mutualidades patronales que ofrezcan 
para ello las debidas garantías para 
sustituir el sistema de seguro directo 
en la Caja por el de entrega en la mis
ma por la Mutualidad del capital nece
sario para adquirir la renta que debe 
ser abonada al obrero víctima del ac
cidente o a sus derechohabientes.

Artículo 29. El Consejo de la Caja, 
a propuesta de la Dirección, podrá 
acordar el establecimiento de Sucur
sales, Agencias o Delegaciones, así co
mo cuanto sea preciso para la eficaz 
organización, en todo el territorio na
cional, de los servicios que le están 
confiados.

6.— Del personal.

Artículo 30. El personal técnico y 
administrativo de la Caja Nacional de 
Seguro de Accidentes se divide en dos 
clases: permanente y temporal. El per
sonal permanente será nombrado, con 
arreglo a las normas que el Consejo 
de la Caja acuerde, por tiempo ilimi
tado.

Un contrato por tiempo cierto de
terminará las condiciones de trabajo 
y la retribución del personal tempo
ral.

Artículo 31. Los empleos perma
nentes administrativos de los servi
cios centrales de la Caja serán des
empeñados por personal de plantilla 
del Instituto Nacional de Previsión, 
nombrado con arreglo a las normas 
que rijan para éste.

Artículo 32. El personal permanen
te prestará su trabajo durante la jor
nada completa establecida para el ser
vicio  a qué pertenezca.

El ejercicio de su función es incom 
patible con la prestación de servicios, 
de cualquier clase que sean, a Compa
ñías o Mutualidades de Seguros de ac
cidentes y con las demás que el Con
sejo declare incompatibles con la fun
ción de que se trate.

Artículo 33. La Caja Nacional con
certará con la Mutualidad de la Pre
visión las pensiones de jubilación y 
supervivencia de aquellos de sus em
pleados permanentes que no pertenez
can a las plantillas del Instituto Na
cional de Previsión.

Artículo 34. Deberán ser objeto de 
contrato temporal los servicios de to
das aquéllas personas que no los pres
ten en oficinas o dependencias de la

Caja durante la jornada entera o qu( 
sean nombrados con carácter iinte< 
riño.

Artículo 35. Siempre que se trate 
de personal de plantilla del Instituto 
Nacional de Previsión, las facultades 
que para dictar órdenes, disponer 
traslados o imponer correcciones se 
otorguen por los Estatutos o Regla
mentos de la Caja Nacional a su Di
rección, se entenderán pertenecientes 
al Consejero-Delegado de aquel Insti
tuto.

CAPITULO III

OPERACIONES

Artículo 36. Las operaciones fuh* 
dumentales de la Caja serán las di 
constitución y servicio de rentas vita-» 
licias en beneficio de las víctimas do 
accidentes del trabajo, con incapacidad 
permanente, y de rentas vitalicias y 
temporales a favor de los derechoha
bientes de las víctimas de accidentes 
mortales.

Todas estas rentas podrán ser cons
tituidas por Seguro directo en la Caja 
o con primas únicas entregadas:

a) Por las Mutualidades patrona
les;

b) ¡Por las Compañías de Seguros;
c) Con cargo al Fondo de Garan

tía.
Artículo 37. La Caja practicará el 

seguro directo contra el riesgo de in
demnización por incapacidades per
manentes o muerte de sus operarios 
producida por accidentes del trabajo,, 
de todos los patronos sujetos a la obli-* 
gación del Seguro que lo soliciten en 
condiciones reglamentarias.

Asimismo practicará obligatoria
mente el Seguro contra el mismo ries
go de los operarios pertenecientes al 
Estado, las regiones, provincias, Mu
nicipios, Mancomunidades, Cabildos} 
insulares u otras cualesquiera Admi
nistraciones públicas, así como de los 
pertenecientes a particulares o Em
presas concesionarias o contratistas 
de obras o servicios públicos o a los 
organismos autónomos que tengan a 
su cargo servicios del mismo carácter.

Artículo 38. En los casos previstos 
en el segundo párrafo del artículo 26 
de] Reglamento para la aplicación de 
la Ley de Accidentes del Trabajo, la 
Caja, en lugar de servir a las víctimas 
de los accidentes o a sus derechoha
bientes las rentas que reglamentaria
mente les correspondieren, Ies entre
gará las cantidades que la Comisión 
Revirona Paritaria Superior haya 
acordado.

Artículo 39. Cuando, por conse
cuencia de la ^ visión , que autoriza la 
Ley, sea modificada una renta cons
tituida según los apartados a), b) y c) 
del artículo 36, la Caja Nacional de
volverá el capital sobrante a la enti
dad que la constituyó o recibirá do 
ésta el que íalte para constituir el au 
mentó de renta.

Dentro de estas normas, se conside^ 
rail incluidas las rentas que se cons- 
t i luyan provisionalmente en virtud del 
artículo 41 del Reglamento de Ja Ley 
de Accidentes del trabajo en la indus
tria.

Artículo 40. Para el pago y pres
cripción de rentas son de aplicación 
los artículos 34, 36 al 41, 43, 44 y 4{f 
al 51 inclusive del Reglamento de op.e-
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naciones, del Instituía Nadana-Lée: Pre
cisión.

Artículo 4 1 . La Caja Nacional pue
de exigir, eom arreglo a los artículos 
iÍMB  y/ siguientes: del Código civil, la 
restitución de las rentas pagadas in
debidamente,, y  denunciará- a los Tri
bunales a aquellos que fraudulenta
mente perciban o intenten percibir 
rentas que no Ies correspondan.

Artículo 42. La Caja mantendrá un 
servicio^ de estadística,, utilizando los 
datos de sus propios asegurados y los 
que, con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 127, 138 y  155 del Reglamen
to de la Ley de Accidentes del traba
jo, le suministren las Mutualidades pa
tronales o Sociedades de Seguros que 
practiquen el de indemnizaciones por 
accidentes del trabajo, y  los- Senderos 
médicos militareis y benéficos.

Asimismo, con el fin de descubrir 
y evitar los fraudes en materia de ac
cidentes del trabajo, organizará y man
tendrá al día un Registro central de 
inválidos, en el que se procurará que 
figuren todos, los que sufran incapa
cidades permanentes para el trabajo, 
sea cual fuere la causa productora de 
dicha incapacidad.

La Caja Nacional informará gratui
tamente a las Mutualidades,. Compañías 
y Autoridades de si figura en el Re
gistro la persona que interesen, trans
mitiéndoles,, en caso afirmativo, los 
datos, que posea.

Artículo 43. Para la práctica de 
s;us operaciones empleará como bases 
técnicas, para el cálculo de rentas:

Para los cónyuges y ascendientes de 
fallecidos por causas de un accidente 
del trabajo y para la víctima con in
capacidad parcial permanente, se uti
lizará la tabla de mortalidad C. R. 
IQaisse Mañonale del Reiraiies pour 
ia WieiUesse),

Para los deseen-dientes de los falle
cidos a consecuencia de un accidente 
fiel trabajo, la tabla de mortalidad 
C. R. prolongada.

Para las víctimas de accidentes con 
incapacidad permanente total o abso
luta, la tabla R. I. (Caisse des Retraites 
p.our les Invalides.).

La tasa de interés,, en todos esios 
casos, será de 3 lé por 100. Este tipo 
podrá ser modificado por el Ministro, 
n propuesta de la Caja.

Los recargos, modificadles cada año, 
de las primas únicas,, valores ĉ e estas 
Eenías, se fijarán por Orden ministe
rial,- a propuesta de la Caja Nacional.

Artículo 44., Las tablas de mortali
dad y el tipo de interés que se utili
cen para las tarifas servirán de base 
para el cálculo de las reservas mate
máticas.

Artículo 45. La Caja Nacional ad
ministrará el Fondo especial de Ga
rantía, con separación de sus restan
tes bienes y responsabilidades. Este 
Fondo especial se constituirá con los 
siguientes ingresos:

1.° Con las multas que se im pon
gan por incumplimiento de las dispo
siciones legales en materia de acciden
tes en la industria.

2.° Con la cantidad que’ el Estado 
señale en su Presupuesto general 
anualmente.

3.° Con los capitales precisos para 
¡constituir una renta cierta' temporal, 
•durante veinte años, riel 15 por 100 
del salario de los obreros que mueran

pop accidente del trabajo' y sin dejar 
derechob ablentes con derecho a in
demnización. Estos capitales deberán 
ser satisfechos por el patrono o enti
dad responsable.

4.° Con las sumas que la Caja recu
perare de los propios patronos res
ponsables del accidente, en los casos 
en que. el Fondo de Garantía haya 
substituido a los mismos en el cum
plimiento de -sus obligaciones, y

5.° Con cuotas anuales, que serán 
fijadas cada año por Decreto del Mi
nisterio de Trabajo, a propuesta de 
la Caja Nacional, en milésimas de las 
primas del Seguro o de los capitales 
■constitutivos de las rentas.

Artículo. 48. Be este Fondo se ob
tendrá el capital necesario para cons
tituir . inmediatamente, las rentas por 
incapacidad .permanente o muerte, 
que baya sido declarada por sentencia 
judicial, decisión arbitral o laudo d’e 
amigables componedores, o acerca de 
cuya procedencia estén conformes 
ambas partes, que debieran constituir 
el paíronor o alguna de las entidades 
a que se refieren, los apartadas b) y 
c del artículo 90 del Reglamento de 
la. Ley de. Accidentes del Trabajo, en 
la industria, que «no* lo hubieran in
gresado -en. la. Caja. Nacional en. el pla
zo de un  nies.

Asimismo, en los casos de. revisión 
de rentas- en que hubiese desapareci
do el patrono, o entidad aseguradora 
responsable, o-, fuesen insolventes, la 
■devolución- o el aumento del capital se 
liará en favor o, a cargo del Fondo de 
Garantía..

Articulo 47. Independíenteme ¡a l e> 
del Fondo especial de Garantía citado 
en los párrafos anteriores, la Caja Na
cional administrará otro con la deno
minación de “ Fondo especial de Ga
rantía Agrícola” , destinado a efectuar 
el pago de las indemnización es por 
causa de incapacidad permanente o 
muerte, en caso de que por cualquier 
causa el obrero no haya podido ha
cerla efectiva del patrono o de la en
tidad responsable, Mutualidad o Com
pañía.

Artículo 48. El capital de este Fon
do especial de Garantía Agrícola se 
form ará:

X.° Con la aportación inicial clel 
Estada, deducida de la subvención que 
concede a las Mutualidades que prac
tiquen el Seguro, y en cuantía no infe
rior a 50.000 pesetas.

2.° Con aportaciones sucesivas en 
cada ejercicio, aplicadas ¡a la misma 
consignación,.-en. cantidad no inferior 
a 25.000 pesetas.

3.° Cou las subvenciones que pue
dan conceder los Ayuntamientos y las 
Diputaciones provinciales.

4.° Con los donativos de los parti
culares.

5.° Con las multas sancionadas en 
el Reglamento de 25 de Agosto de 
1931.

6.° Con los ingresos que pudieran 
corresponderle en los casos previstos 
en el artículo 79 del citado Reglamen
to de Accidentes del trabajo en la 
agricultura.

Artículo 49. El Fondo especial de 
Garantía Agrícola sólo responde, en 
caso de insolvencia del patrono, So
ciedades de Seguros o Mutualidades 
patronales,, del pago de indemnizacio
nes declaradas ñor sentencia judicial,

decisión arbitral o laudo de amigables 
componedores.

Artículo 50. Las operaciones de la 
gestión administrativa de cada uno de 
las- Fondos- especiales de Garantía se 
reflejarán en una cuenta corriente .que 
la Caja Nacional llevará al mismo Fon
do;,. en la cual serán cargo las cantida
des, recibidas-y data las indemnizacio
nes pagadas.

Artículo 51. Anualmente, la C a j a  
Nacional formará y remitirá al Minis
terio de Trabajo y Previsión un estado 
de situación de cada uno de los Fon
dos especiales de Garantía, en el cual 
se demuestren las cantidades recibi
das y las pagadas durante el último 
ejercicio, y el saldo disponible al fina
lizar justificándolo con la relación de
tallada de, las indemnizaciones satis-, 
fechas, expresiva del nombre del ac
cidentado, el del patrono insolvente, 
y,, en su caso,, la fecha del auto decla
rativo de la insolvencia y Autoridad 
que lo .dictó.

CAPITULO IV

GESTIÓN FINANCIERA

Artículo 52. El patrimonio de la 
Caja Nacional de Seguro de Acciden
tes del Trabajo -se formará con los si
guientes: recursos:

El capital fundacional de 500.000 
■pesetas, coinstituído por el Estado.

Las primas que, con arreglo a las/ 
tarifas, hayan de serle satisfechas.

El importe de los productos e inte
reses. de los expresados recursos.

Las subvenciones o donaciones que 
p.erciba¡ de toda clase de entidades, 
Corporaciones o particulares.

Artículo 53. El capital de funda
ción tiene el carácter de fondo inicial, 
de garantía, y habrá de ser in-vertido» 
en alguna de las formas autorizadas 
por el artículo 58; pero excepción ai- 
mente, al constituirse la Caja, podrá 
aplicarse la cantidad necesaria a la 
adquisición del mobiliario e instru- 
míenla! indispensable para la instala
ción d.e sus servicios, mediante acuer
do del Consejo de la Caja Nacional y 
autorización expresa del de Patronato, 
del Instituto Nacional de Previsión.

Ein el plazo máximo de diez años, 
dicha cantidad habrá de ser restituida 
a su inversión normal, y, a tal efecto, 
el coste del expresado mobiliario e 
instimulen tal se amortizará por déci
mas partes anuales, com o mínimo, con 
cargo al presupuesto de gastos de la 
Caja.

Articulo 54. De Todos los recursos 
que constituyen el patrimonio de la 
Caja Nacional, solamente podrán 
aplicarse a los gastos de gestión, ad
ministración, propaganda e inspec
ción, los intereses que produzca la 
inversión del capital fundacional, lo& 
recargos sobre las primas y las sub
venciones 'o  donaciones que especial
mente se destinen a los gastos de sos
tenimiento de la Caja.

Estos recursos se incorporarán al 
Presupuesto general del Instituto, con 
cargo al cual se satisfarán tambiél 
los gastos ; pero al liquidar el Prestó1 
puesto en fin de cada año, se hará \f 
determinación, de los ingresos y  gzp 
tos imputables a la Caja, computan*© 
entre éstos los peculiares o especiales 
de la misma y el coeficiente de los
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perales que le corresponda ¡a tenor de 
ías operaciones efectuadas, y caso de 
resultar excedente, se llevará a uin fon
do especial destinado a cubrir los dé
ficits posibles de los años sucesivos o 
a ̂ cualquiera otra eventualidad que el 
Consejo considere prudente prevenir. 
De* resultar déficit, podrá aplicarse a 
cubrirlo la cantidad estrictamente ne
cesaria del 60 por 100 del sobrante a 
que hace referencia el artículo s i
guiente, previa autorización del Con
sejo de Patronato del Instituto N acio
nal de Previsión, a propuesta de la 
Caja.

Artículo 55. Los to ld o s  .patrimo
niales de la Caja Nacional, con la sola 
salvedad de los destinados al sosteni- 
iniento de la m ism a, conforme al ar
tículo anterior, estarán íntegramente 
afectos a las cargas, prestaciones y 
obligaciones del Seguro de accidentes, 
a cuyo efecto si, llegado el momento 
del balance y después de constituidas 
las reservas técnicas o m atem áticas 
que correspondan a los riesgos asegu
rados, resultara sobrante de recursos, 
se aplicará a la form ación e incre
mento de reservas especiales con des
tino a compensar posibles deprecia
ciones de valores, 'fluctuaciones des
favorables de la m ortalidad y otras 
contingencias, o a la constitución de 
fondos encaminados a m ejorar las 
prestaciones del Seguro, todo ello con 
sujeción a los preceptos reglam enta
rios, y, en su defecto, a los acuerdos 
del Consejo.

Artículo .56. La inversión de los 
fondos de la Caja Nacional se hará 
mediante préstam os hipotecarios o 
pignoraticios, adquisición de edificios 
•de renta en grandes poblaciones y 
compra de Fondos públicos y Obliga
ciones de intensa cotización en Bolsa, 
cuyo rendimiento efectivo eslé en ar
monía con el tipo corriente de interés 
del dinero.

La determinación específica, en ca
da caso, de la inversión se hará por 
eLConsejo de Adm inistración de la 
Caja, previo iníforme de la Comisión 
de Inversiones y Fondos de previsión 
del Instituto, o M ea por esta m ism a 
Comisión, caso de delegar en ella el 
Consejo la función ejecutiva.

Articulo 5.7. Serán órganos de eje
cución de todos los actos y operado- 
fies que requiera el desenvolvimiento 
uc la Caja Nacional, los mismos de 
<Fe dispone el in stituto para los de- 
H*as servicios que tiene a su cargo, au
mentados con las nuevas Secciones 
que sea preciso crear para atender a 
a i  | 8rvd(dos peculiares o exclusivos 
üei seguro de Accidentes; pero unos y 
n :í)\ Tal..actuar como órganos de la 
„ Nacional, realizarán sus ¡funcio
nes C0Q absoluta independencia de las 
que realicen como instrumento de las 
!n!miSp aiI?as de* Seguro social que tie- 

f  el lnsbtuío >a su cargo, reflejándo- 
r sus^pepaciones con completa sepa- 
. 9? Para que en todo momento se

Viío  ̂ esten con el debido deslinde los 
enes y derechos y las obligaciones 

L ? Sp®nsabilidades d8 la 'C aja  Nacio- 
asi com°  los que dentro de ésta 

P nenezcan a los Fondos especiales 
trio instituidos para la indus-

y para la agricultura.
r 3 r9 ?u^? 58. X a s  operaciones de la 

Nacional estarán som etidas a das I

m ism as fiscalizaciones que las demás 
del Instituto por medio del Presidente, 
como representante del Gobierno, y la 
Comisión revisora de los balances téc
nicos, en los cuales se reflejará la s i
tuación de la Caja y de los Fondos 
especiales de Garantía, determinando 
concreta y  especialmente las diferen
tes clases de valores y conceptos que 
integren sus Activo y Pasivo, con 
com pleta independencia de los corres
pondientes a los demás Seguros so
ciales.

DISPOSICION ES .FINA LES

Artículo 59. Los presentes Estatu
tos se considerarán adicionales de los 
del Instituto Nacional de Previsión, y 
en su virtud serán aplicables las dis
posiciones de éstos en todo lo que no 
se oponga a aquéllos.

Artículo 60. A falta de precepto ex
preso, se aplicarán como derecho su
pletorio las normas establecidas en 
Reglamentos y acuerdos del Instituto 
Nacional de Previsión, en orden a los 
demás Seguros sociales.

Artículo 61. Los Reglamentos ne
cesarios para la aplicación de estos 
Estatutos y sus convenientes reform as 
se acordarán por el Consejo de la Ca
ja  y se com unicarán al Ministerio de 
T rabajo y Previsión ,para isü aproba
ción, entendiéndose concedida en 
aplicación del artículo 12 de los E sta
tutos dél Instituto Nacional de Previ
sión, si transcurre un mes sin form u
larse ninguna observación en contra
rio.

Artículo 627 E l Fondo de Garantía 
de la industria, una vez constituido, 
pagará por el orden de presentación 
e¡n el Instituto Nacional de Previsión 
de los testimonios de resoluciones ju
diciales a que se refiere el artículo 170 
del Reglamento de 31 de Enero (Ga
c e t a  del 7 de Febrero) él importe de 
las indemnizaciones concedidas, en 
sentencia o laudo del Tribunal com
petente, y previas las declaraciones 
de insolvencia patronal en cada caso.

Aprobado por S. E.—Madrid, 22 de 
Febrero de 1933.— Francisco Largo Ca
ballero.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN

I lmo. S r . : Rescindida la contrata de 
las Obras de construcción del Grupo 
escolar español en Tánger y aproba
da la liquidación de la contrata res
cindida, esta Presidencia ha resuelto 
aprobar el proyecto de continuación 
de las Obras por su presupuesto de 
contrata, que se eleva a la cantidad 
de seiscientas ochenta y seis mil ocho
cientas setenta y ocho pesetas con no
venta y dos céntimos (686,878,92 pe
setas),, adjudicándose las obras en pú
blica subasta, que se verificará en Ma
drid, con arreglo al pliego de condi
ciones facultativas del proyecto v a

las particulares y económ icas que se 
adjuntan.

Madrid, 13 de Febrero de 1933.
AZAÑA

Señor Director general de Marruecos y. 
Colonias.

Pliego de condiciones particulares y 
económicas que además de las fa
culta tivas correspondientes y de las  
generales vigentes en España para  
la contratación de obras públicas, 
han de regir en la contrata de las 
obras de construcción del Grupo 
escolar español en Tánger, cuyo pre
supuesto de ejecución por el siste
m a de contrata es de 686.878,92 pe
setas.
Artículo 1.° Podrán concurrir a la 

subasta, por sí o por m edio de repre
sentantes debidamente autorizados, los 
particulares y Em presas que tengan 
aptitud legal para contratar.

-Artículo 2.° Las proposiciones se 
redactarán en papel sellado de 1,50 
pesetas o en papel común, con póliza 
de igual clase, ajustándose al siguien
te m odelo:

Don ..., de nacionalidad ..., vecino 
de ...„ con dom icilio en la calle de 
número ... (expresando si se hace en 
nombre propio o en representación de 
particular o Em presa), enterado del 
anuncio de subasta publicado en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se compromete a 
llevar a cabo las obras de construc
ción del Grupo escolar español de Tán
ger, por el precio de ... pesetas (en 
letra y cifra), ajustándose en un todo 
al pliego de condiciones de la subasta 
y ai de facultativas del proyecto.

(Fecha y firma).
Artículo 3.° Las proposiciones, en 

sobre cerrado y lacrado, se entrega
rán en el Registro de Ja D irección ge
neral de Marruecos y Colonias, o se 
rem itirán por correo, debiendo tener 
entrada en dicho Registro antes de las 
doce horas del di a 16 de Marzo pró
ximo.

En el anverso del sobre y firmado 
por el Jicitador se escrib irá lo siguien
te : “Proposición para la subasta de 
las obras de construcción del Grupo 
escolar español en Tánger” .

Artículo 4.° A las proposiciones se 
[acompañará un documento oficial que 
acredite la personalidad del solicitan
te y resguardo del depósito de la fian
za provisional de 35.000 pesetas para 
tornar parte en la subasta, que se cons
tituirá en el Banco de Estado de Ma
rruecos, en la Agencia del Banco de 
España en Tetmth o en la Caja general 
de Depósitos de España o cualquiera 
de sus sucursales, debiendo esios do
cumentos ser incluidos en el sobre ce
rrado en que se formule la proposi
ción.

Artículo 5.° El proyecto de la obra • 
estará a disposición de cuantos deseen 
exam inarlo en la Dirección general de 
Marruecos y Colonias, durante el pla
zo de admisión, de proposiciones, to
dos los días hábiles, de once a una de 
la mañana.

Artículo 6.° En lo no especificado 
concretamente en el pliego de condi
ciones facultativas de la obra, regirá 
el pliego gen eré  de condiciones para 
la eoiítmtacióm é® ébras -públicas' de 
13 de Marzo ám.MD3. En los -cmm de
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rescisión  especificados em el artículo 52, ésta será voluntaria y no obligatoria  pera  la A dm inistración.El adjudicatario  de la continuación 
de las obras responderá ante la Ad- minisüTtción de la to talidad de ellas, incluso las efectuadas por la contrata  rescindí da, como si las hubiera efectuado, debiendo proceder, en p rim er térm ino, al derribo  de la parte  de obra no aceptada en. la liquidación de la con tra ta  rescind ida.Artículo 7.° La apertura de pliegos se verificará en la D irección general de M arruecos y Colonias, a las doce y 
m edia de la m añana del día 16 de Mar. 
70 próxim o, ante el T ribunal designado por el D irector general y en p re 
sencia de un Notario.Artículo 8.° Se desecharán en el acto de la subasta las proposiciones que no cum plan los requisitos de este 
pliego de condiciones, y se hará la adjudicación a favor del m ejor postor, adjudicación que será provisional hasta que la apruebe el D irector general 
de M arruecos y Colonias.

Artículo 9.° Com unicada por la Dirección general de M arruecos y Colonias la adjudicación definitiva de la subasta, el adjudicatario  deberá constitu ir  la fianza definitiva de 70.000 pesetas y presentarse a form alizar el con. tra to  en un plazo que no exceda de diez días, a p a r tir  de la fecha en que se le notifique la adjudicación definitiva o de la publicación de esta adju
d icación  en la Ga c e t a .Artículo 10. Todos los gastos que lleve consigo la subasta serán  de cuen
ta  del adjudicatario .Artículo 11. Las obras em pezarán dentro del plazo de veinte días, a conta r de la Ifecha en que se com unique al contratista  la adjudicación definitiva, y deberán term inarse en el de doce meses, a p a r tir  de la m ism a fecha.Artículo 12. Se acred itará  m ensualm ente al con tratista  el im porte de obra ejecutada, con arreglo a lo que resulte de la certificación expedida por 
el Arquitecto d irector.Artículo 13. La fianza no será devuelta al con tratista hasta que se apruebe la recepción definitiva y liquidación, cuyo gasto será de su cuenta, y se justifique no haber reclam ación con tra  él p o r razón de la obra.

Artículo 14. Term inadas las obras y 'fina lizada la obligación de la construcción  por parte del con tratista , con arreglo al proyecto y presupuesto ¡ ¡aprobados, se verificará una revisión general de precios, en la cual jas certificaciones mensuales $ue en pesetas se hayan entregado en cada mes al contratista, se calcularán a un cambio fijo de 35 pesetas por 100 francos, y la diferencia entre este tipo de cambio y el tipo medio de cotización en cada uno de los meses liquidados del fran co, en la Bolsa de M adri^, será la diferencia que se envegará  en pesetas al contratista, si dicho tipo ruadlo de .los cam bios fuese superior al 35 por 100, y por el con trario , si en uno o varios meses el tipo  de cambio fuese in ferio r al 35 por 100, en esos, las certificaciones de obra satisfechas sufrirán  una reducción que el contratista 
h ab rá  de abonar al Estado o descontar Ae las cantidades que le corresponda perc ib ir, o en su caso, de la fianza.' A rtículo 15. La falta de cum pli

m iento de cualquiera de las cláusulas del pliego de condiciones facultativas o de éste, darán derecho a la rescisión del contrato con pérd ida de fianza.Artículo 16. El ad judicatario  quedará som etido a la jurisd icción adm in istrativa vigente en la Península para  cuantas incidencias puedan surg ir en. la in terpretac ión , ejecución y efectos del contrato, así como en caso de rescisión, siendo de su cuenta cuantos gastos y perjuicios se ocasionen.Las resoluciones dictadas por la Dirección general de Marruecos y Colonias serán firmes, y contra ellas no se dará más recurso  que el contencioso- adm inistrativo.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Excmo. S r .: Visto el expediente de 

provisión por concurso del Juzgado de 
p rim era  instancia e instrucción  de Al 
calá de H enares en esa prov incia, va 
can te  po r prom oción de D. Antonh 
Camoyán Pascual,

Este M inisterio, de conform idad cor 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.' 
del Decreto de 20 de Abril de 1932 
acuerda nom brar para  la expresada 
plaza a D. Fernando  Serrano Salva
dor, Juez de p rim era  instancia  de ca
tegoría de ascenso, que sirve el cargo 
de Presiden te del T ribunal Industria l 
de Oviedo y resulta el más antiguo de 
los concursantes, dentro de las condi
ciones que exige el referido  Decreto.

Lo que digo a V. E. para  su conoci
m iento y demás efectos. M adrid, 22 
de Febrero  de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor P residente de la A udiencia de
M adrid.

Excmo. S r .: Visto el expediente de 
provisión p o r concurso del Juzgado de 
prim era instancia  e instrucción  de Al
cázar de San Juan, en la p rov incia de 
Ciudad Real, vacante por prom oción 
;le D. F rancisco  González Palom ino,

Este M inisterio, de conform idad con 
o dispuesto en los artículos 2.° y 3.° 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
ícuerda nom brar para  la expresada 
Maza a D. F iliberto  Carrillo de Albor
noz, Juez de p rim era  instancia  de ca- 
egoría de ascenso, que sirve el Juz
gado de Daim iel y resulta el más an- 
iguo de los concursantes, dentro de 
as condiciones que exige el referido  
)ecreto.

Lo que digo a V. E. para  su conoci- 
niento y demás efectos, M adrid, 22 
le Febrero de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor P residente de la Audiencia de 
Albacete.

Excmo. S r .: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de p rim era  instancia  e instrucción de 
Alcira, en esa provincia, vacante por 
prom oción de D. Francisco de P. Se- 
rra  Martínez,

Este M inisterio, de conform idad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.» 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nom brar para  la expresada 
plaza a D. Joaquín  Ramírez Magenti, 
Juez de p rim era  instancia  de catego
ría  de térm ino, que sirve el Juzgado 
de Fregenal de la Sierra y resulta el 
más antiguo de los concursantes, den
tro de las condiciones que exige el 
referido  Decreto.

Lo que digo a V. E. para  su conoci
m iento y demás efectos. Madrid, 22 
de Febrero  de 1933.

p. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor P residen te de la Audiencia de 
Valencia.

Excmo, Sr.: Visto el expediente de 
provisión p o r concurso del Juzgado de 
p rim era  instancia  e instrucción de 
Alcoy, en esa prov incia, vacante por 
prom oción de D, Fernando  Candel 
González,

Este M inisterio, de conform idad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nom brar p ara  la expresada 
plaza a D. Antonio Villegas Gallifa, 
Juez de p rim era  instancia  de catego
ría  de ascenso, que sirve el Juzgado 
de Albaida y resulta el más antiguo de 
los concursantes, dentro las condicio
nes que exige el referido  Decreto.

Lo que digo a V. E. p ara  su cono
cim iento y demás efectos. Madrid, 22 
de Febrero  de 1933. j

P. D. I
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presiden te de la Audiencia de 
Valencia,

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
prov isión  p o r concurso del Juzgado 
de p rim era  instancia  e instrucción de 
Algeciras, en la prov incia  de Cádiz, 
vacante po r prom oción de D. Antonio 
Losada M ayorra,

Este M inisterio, de conform idad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.a
del Decreto de 20 de Abril de 1932,
acuerda nom brar para  la expresada 
plaza a D, Is idro  Raso Barrios, Juez 
de p rim era  instancia de categoría de 
ascenso, que sirve el Juzgado de Pía-
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sencia, y resulta el más antiguo de los 
concursantes, dentro de las condicio
nes que exige el referido Decreto.

Lo que digo a V. E. para suconoci- 
jniento y demás efectos. Madrid, 22 
de Febrero de 1933.

P. IX,
LEOPOLDO G. ALAS 

Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por consurso del Juzgado de 
primera instancia e instrucción del 
distrito Norte, en Alicante, vacante 
por promoción de D. Salvador Berna
bé herrero.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. Julián Santos Cantero, Juez 
de primera instancia de categoría de 
ascenso, que sirve el Juzgado de Guía, 
y resulta el más antiguo de ios concur
santes, dentro de las condiciones que 
exige el referido Decreto,

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 22 
de Febrero de 1933.

p. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valencia.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado de 
primera instancia e instrucción del 
distrito del Sur, en Alicante, vacante 
por promoción de D. José Luis Pinta
do Aviñón,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° 
del Decreto de 20 de Abril de 1932 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. Luis Martín Carnicero, Juez 
de primera instancia de categoría de 
ascenso, que sirve el Juzgado de La 
Orotava y resulta el más antiguo de 
los concursantes, dentro de las condi
ciones que exige el referido Decreto.

Lo que digo a V. E. fiara su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 22 
de Febrero de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS 

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valencia,

Excmo, Sr.: Visto el expediente de 
Provisión por concurso del Juzgado de 
pnmera instancia e instrucción del 
distrito de la Audiencia, en Almería, 
vacante por prom oción de D, Tomás 
A. Salcedo Cano,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. Francisco Júfera Hernán
dez, Juez de primera instancia de ca
tegoría de entrada, que sirve el Juz
gado de Vélez-Rubio y resulta el más 
antiguo de los concursantes, dentro 
de las condiciones que exige el refe
rido Decreto.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 22 
de Febrero de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Granada.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Avila, vacante por promoción de don 

| Andrés Emó Liñán,
Este Ministerio, de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° 
del Decreto de 29 de Abril de 1932, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. Isidro Fernández Miranda 
y Gutiérrez, Juez de primera instancia 
de categoría de ascenso, que sirve el 
Juzgado de Santa Marta de Ortigueira 
y resulta el más antiguo de los con
cursantes, dentro de las condiciones 
que exige el referido Decreto.

Lo que digo a V. E. para suconoci- 
mienío y demás efectos. Madrid, 22 
de Febrero de J933.

r .  d . ,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado de 
primera instancia e instrucción de 
Barbastro, en la provincia de Huesca, 
vacante por promoción de D. José Ma
ría Clavera Albano,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. José Angós Graner, Juez de 
primera instancia de categoría de en
trada, que sirve el Juzgado de Fraga 
y resulta el más antiguo de los concur
santes, dentro de las condiciones que 
exige el referido Decreto.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 22 
de Febrero de 1933.

P. D.,

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Presidente de Ja Audiencia de 

Zaragoza,

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del cargo de 
Juez Presidente del Tribunal Indus
trial en Bilbao, provincia de Vizcaya, 
vacante por promoción de D. Jesús 
García Obeso,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en ios artículos 2.° y 3.° 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. Leoncio Rodríguez Aguado, 
Juez de primera instancia de categoría 
de ascenso, que sirve el Juzgado del 
Ensanche, de Bilbao, y resulta el más 
antiguo de los concursantes, dentro 
de las condiciones que exige el refe
rido Decreto.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 22 
de Febrero de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Burgos.

Excmo. Sr.: Visto el expediente d6- 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción del 
distrito del Centro, en Bilbao, provin
cia de Vizcaya, vacante por promoción 
de D. Enrique García Montero,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. Angel Campano Jaume, 
Juez de primera instancia de categoría 
de ascenso, que sirve el Juzgado de 
Vich y resulta el más antiguo de los 
concursantes, dentro de las condicio
nes que exige el referido Decreto.

Lo que digo a V. E. para suconoci- 
miento y demás efectos. Madrid, 22 
de Febrero de 1932.

P. D„
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Burgos.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provík^ón pcvr concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción del 
distrito del Hospital, en Bilbao, pro
vincia de Vizcaya, vacante por prom o
ción de D. Juan de Madariaga,

Este Ministerio, de confcirmidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3A 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. Fermín Garbayo Rueda, , 
Juez de primera instancia de catego
ría de ascenso, que sirve el Juzgado 
de Tíldela y resulta el niáis antiguo de 
Ips concunsantos dentro de las condi
ciones que exige el referido Decreto.

Lo que digo a V. E. para su conocí-
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miento y demás electos. Madrid; 22 de 
[Febrero de 1933,

p. D„
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Burgos.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
¡de primera instancia e instrucción de 
Burgos, vacante por promoción de don 
Francisco G. Gamero' Vara,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. Antonio de Vicente Tutor y 
de Giielbenzu, Juez de primera instan
cia de categoría de ascenso, que sirve 
¡el Juzgado de Ateca y resulta el más 
antiguoi de los concursantes dentro de 
la¡s condiciones que exige el referido 
Decreto.

Lo que digo a V. E. para isu conoci- 
ÍPiento y demás efectos. Madrid, 22 de 
¡Febrero de 1933.

P. I>„
LEOPOLDO G, ALAS

¡Señor Presidente de la Audiencia de 
Burgos.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Gáceros, vacante por promoción de 
D¿ Juan Luis Rivas Motrieo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3,° 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. Pascual Díaz de la Gruz 
Prieto, Juez de primera instancia de 
categoría de ascenso, que sirve el Juz
gado de Alcalá la Real y ¡resulta el más 
antiguo de los concursantes dentro de 
las condiciones que exige el referida 
Decreto.

Lo que digo a V. E. para su conoci- 
miento y demás efectos. Madrid, 22 de 
Febrero de 1933.

P.
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Gáceres.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Cádiz, vacante pe ir promoción de don 
Juan García Murga,

Es te Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.® y 3.® 
peí Decreto de 20 de Abril dé 1332,
tuerda nombrar paira la expresada 

_  am a P- Pb,;o de la Cruz Díaz, Juez

de primera instancia, de categoría de 
ascenso, quo sirve el Juzgado de Erija 
y resulta ei más antiguo de los concur
santes dentro de las condiciones que
exige el referido Decreto.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 22 de 
Febrero de 1933.

p. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla,

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Cartagena, en la provincia de Murcia, 
vacante por promoción de D. Francis
co de P. Careliano Carreteros, - 

Este Ministerio, de conformidad con 
i lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.°
; del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
i acuerda nombrar para la expresada 
; plaza a D. José María González Díaz, 
Juez de primera instancia, de catego
ría ele ascenso, que sirve el Juzgado 
de Muía y resulta el más antiguo, de 
los concursantes dentro de las condi- 

; orones que exige e ¡referido. Decreto» 
Lo que digo a V. E. para su. conoci

miento ■■ y demás efectos. Madrid, 22 de 
Febrero de 1933.

p. ix,
LEOPOLDO G. ALAS

¡Señor Presidente de la Audiencia de 
Albacete.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Castellón de la Plana, vacante por pro
moción de D. José Bravo Mezquita, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los articuláis 2.° y 3.° 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D, Felipe Aragonés Andrade, 
Juez de primera instancia, de categq- 

j ría de ascenso, que sirve el Juzgado 
i de Granollers y resulta el más antiguo 

de los concursantes dentro de las con
diciones, que exige el referido Decreto.

Lo que digo a V. E. para ¡su cono ci
miento y demás efectos. Madrid, 22 de 
Febrero de 1933.

P.
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valencia.

Excmo. Sr;s Visto el expediente dé 
provisión, por concurso, del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Ceuta, en la provincia de Cádiz, va
cante por promoción do EL Antonio 
María Vacas Barbudo- -

Este Ministerio, de conformidad con; 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3,« 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. Francisco Bocanegra Villal- 
ba, Juez de primera instancia, de ca-? 
íegoría de ascenso, que sirve el Juzga
do de Vélez-Málaga y resulta el más 
antiguo de los concursantes dentro de 
las condiciones que exige el referida 
Decreto.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid 22 de 
Febrero de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión, por concurso, del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Gilí dad Real, vacante por promoción 
de ü . Manuel de Vicente Tutor,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto em los artículos 2.° y 3A 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. Fernando Colta Alsina, Juez 
de primera instancia, de categoría de 
ascenso, que sirve el Juzgado de Jaén 
y resulta el más antiguo de los concur
santes dentro de las condiciones que 
exige el referido Decreto.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid 22 de 
Febrero de 1933.

p. o.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Albacete.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado1 
de primera instancia e instrucción del 
distrito de la Izquierda, en Córdoba, 
vacante por promoción de Di Joaquín 
Pérez7 Romero,

Este Ministerio, de conformidad1 con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3A 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda^ nombrar para la expresada 
plaza a D. Marcial Zurera Romero* Juez 
de primera instancia de categoría de 
ascenso, que sirve el Juzgado de Mar- 
ebena y resulta el más antiguo de los 
concursantes dentro de las condicionen 
que exige el referido Decreto,

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 22 
de Febrero de 1933.

p. d.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia dé 
Sevilla,
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Excmo. Sr.: Visto él expediente de 
provisión por concurso del Juagado de 
primera instancia e instrucción del 
•distrito de la Audiencia, en esa capi
tal, vacante por promoción cíe don 
•Marcial del . Pao Días, Pe-

Sste Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3,° 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
'.acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. José Sánchez Guisan.de, Juez 
de primera instancia de categoría de 
ascenso, que sirve elSTuzgado de Orde
nes y resulta el más antiguo de los 
concursantes, dentro de las condicio
nes que. exige el referido. Decreto,

Lo que digo a V. E, para su conocí- 
niienl© y demás efectos, Madrid, 22 
de Febrero de 1933,,

F, D.,
LEOPOLDO-- G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
La Coruña,

Excmo. S r .: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgad© 
de primera instancia e instrucción del 
distrito del Instituto, en esa capital, 
vacante por promoción dé i>. Juan Pa
lacio Yerges, '

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2,° y .3,* 
del Decreto de 20 de Abril de ■ 19.32, 
•acuerda nombrar para la expresada 
plaza a X). José Spiegelb.erg Horno., 
Juez de primera instancia de categoría 
de ascenso, que sirve el Juzgado de 
Padrón y resulta el más antiguo de 
los concursantes, dentro de las condi
ciones que exige el referido Decreto.

Lo que digo a Y. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 22 
de Febrero de 1933.

p ,  in,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audi enera de 
La Coruña.

Excmo. Sr,: Misto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Cuenca, vacante por promoción de don 
Nicolás Salvador Solera,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2,° y 3.° 
del Decreto de 20 de Abril de 1932;, 
acuerda nombrar para la expresada 
plza a D. Alberto García Martínez, Juez 
de primera instancia, de categoría dé 
ascenso, fpie sirve el Juzgado dé Li~ 
nares y  •resulta el más antiguo-de los 
ociiciiFsautes dentro dé las condicio
nes' que exige el referido Decreto.

Lo gue digo a Y. E. para m  cono

cimiento y demás efectos, Madrid, '22 
de Febrero de 1933.

p. D„
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de
Albacete.

Exorno. Sr.: Misto el expediente da 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Figueras, en la provincia de Gerona, 
vacante por promoción de D, Apolinar 
Cáceres Gordo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2:° y  3.° 
del Decreto de 20 de Abril de 1232, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. Benito 'Gran Serral, Juez 
de primera instancia de categoría de 
ascenso, que sirve el Juzgado de Olot 
y resulta el más antiguo de los con
cursantes dentro de las condiciones 
que exige e l referido Decreto,

Lo que digo a Y, E,-para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 22 
de Febrero de 1933. -

p. n.,
LEOPOLD# G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de
Barcelona,. .

Exorno. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Gandía, en esa provincia, vacante por 
promoción de D. Enrique Márquez Gue
rrero,

Este MMsíerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° 
del Decreto de 20 de Abril de 1032, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. Eduardo Bricio Herrero, Juez 
de primera instancia de categoría de 
ascenso, que sirve el Juzgado de San 
Feliú de Llobregat y insulta el más 
antiguo de los concursantes dentro de 
las condiciones que exige el referido 
Decreto.

Lo que digo a Y. E, para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 22 
dé Febrero- dé 1933.

p. i>„
■ LEOPOLDO^ G. ALAS

Señor Presidente dé la Audiencia de
Valencia.

Excmo-. S r.: Visto êl expediento de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Getaf-e, en esa provincia, por promo
ción dé D. Luis M-archena Mariscal,

Este Ministerio, de conformidad coa 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3,° 
del. Decreto de 2#' de Abril de 1932, 
acuerda nombrar para la expresada

plaza -a. D. Manuel Vsern Salvadores, 
Juez de primera instancia de categoría 
de término, que sirve el Juzgado de 
Aviles y resulta el más antiguo de los 
concursantes dentro de las condiciones 
que exige el referido Decreto.

Lo que digo a Y. E. para su cono
cimiento y demás efecjos, Madrid, 22 
dé Febrero de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente- de la Audiencia d*
Madrid.

Excmo. Sr.;; Visto el expediente d# 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción del 
distrito de Occidente, en Gijón, pro
vincia de Oviedo, vacante por promo* 
ción de D. Obdulio Siboni Cuenca, 1

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.é 
del Decreto de 20 de Abril de 1932? 
acuerda nombrar paira la expresada 
plaza a D. Pufino Avello Avello, Juez 
de primera instancia, de categoría de 
ascenso, que sirve el Juzgado de Sa- 
badell y resulta el más antiguo de los; 
concursantes dentro de las condicio
nes que exige el referido Decretoi.

Lo que digo a Y. E. para isu cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 22 
de Febrero de 1933.

P. D ./
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia d i
Barcelona.

Excmo. S r .: Visto el expediente dl; 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción d Vi 
distrito de Oriente, en Gijón, pro $ * 
cia de Oviedo, vacante por proinocilt j  
de D. Germán López Bonilla,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y. 3/ 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. Inocencio Iglesia Alvarcz, 
Juez de primera instancia, de catego
ría de ascenso, que sirve el Juzgado 
de La Unión y resulta el más antiguo 
de Jos concursantes dentro de las con- 
dictones que exige el referido Decreto.

Lo que digo a Y. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid,- -21 
de Febrero de 1933.

F . O .,

LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia dé
Oviedo. ••

Excmo, S r .: Visto el expediente d# 
provisión por concurso del Juzgado 
d e i n s t a n c i a e  instrucción de
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iuadalajara, vacante por promoción  
de D. Federico Collado Arce,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° 
(del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. José Hidalgo Duran, Juez 
de primera instancia, de categoría de 
ascenso, que sirve el Juzgado de Bri- 
huega y resulta el más antiguo de los 
concursantes dentro de las condicio
nes que exige el referido Decreto.

Lo que digo a Y. E. para so cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 22 
de Febrero de 1933.

P. D.f
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
liuelva, vacante por promoción de don 
Antonio de Santiago Soto,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. Esteban Enrique Rebollar 
Llauradó, Juez de primera instancia de 
categoría de entrada, que sirve el Juz
gado de Molina de Aragón y resulta 
el más antiguo de los concursantes den
tro de las condiciones que e:\ge el re
ferido Decreto.

Lo que digo a Y. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 22 
de Febrero de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla.

Excmo, Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Huesca, vacante por promoción de don 
Angel Miranda Cartillas,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. Juan Llidó Pitarch, Juez 
de primera instancia de categoría de 
entrada, electo para el Juzgado de Ar
cos de la Frontera, y resulta el más 
antiguo de los concursantes dentro de 
las condiciones que exige el referido 
Decreto.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 22 
de Febrero de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALáS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Zaragoza.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
León, vacante por promoción de don 
Angel Barroeta,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia de categoría de 
ascenso, que sirve el Juzgado de As- 
torga y resulta el más antiguo de los 
concursantes dentro de las condiciones 
que exige el referido Decreto.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 22 
de Febrero de 1933.

p.
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
León.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Lérida, vacante por promoción de don 
Juan Angel Gómez Alarcón,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. José Lueña del Muro, Juez 
de primera instancia de categoría de 
entrada, que sirve el Juzgado de Pina 
de Ebro y resulta el más antiguo de 
los concursantes dentro de las condi
ciones que exige el referido Decreto.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 22 
de Febrero de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Barcelona.

¡ Excmo. S r.: Visto el expediente de 
| provisión por concurso del Juzgado 

de primera instancia e instrucción de 
Liria, en esa provincia, vacante por 
promoción de D. Salvador Peropérez 
y Boquera,

Este Ministerio, de conformidad con 
I ! > dispuesto en los artículos 2.° y 3.° J .  . D eoreto de 29 de Abril de 1932, 
j acuerda nombrar para la expresada 

plaza a D. José Blanes Pérez, Juez de 
primera instancia, de categoría de en
trada, que sirve el Juzgado de Motilla 
del Pal anear y resulta el más antiguo 
de los concursantes dentro de las.'con
diciones que exige el referido Decreto.

Lo que digo a V. E. para «su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 22 de 
Febrero de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

/

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valencia.

Excmo. S r.: Visto el expediente de¡ 
provisión por concurso del Juzgadq 
de primera instancia e instrucción dq 
Lugo, vacante por promoción de don, 
Ramón Ossorio Martínez,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2 .° y 3.* 
del Decreto de 20 de Abril de 1932* 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. José Ogea González, Juez 
de primera instancia, de categoría de 
ascenso, que sirve el Juzgado de La 
Bisbai y resulta el más antiguo de los 
concursantes dentro de las coindicio** 
nes que exige el referido Decreto.

Lo que digo a V. E. para isu conoci- 
miento y demás efectos. Madrid, 22 de¡ 
Febrero de 1933.

p. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de¡ 
La Coruña.

Excmo. S r.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción del 
distrito de la Merced, en Málaga, va
cante por promopión de D. José Mar
tínez de Federico,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2 . °  y 3A 
del Decreto de 20 de Abril de 1932* 
acuerda nombrar para la expresada! 
plaza a D. Manuel Puertas Oliveros* 
Juez de primera instancia, de catego
ría de ascenso, que sirve el Juzgadd 
de Archidona y resulta el más antiguo 
de los concursantes dentro de las con
diciones que exige el referido Decreto* 

Lo que digo a V. E. para isu conoci
miento y demás efectos. Madrid, 22 de 
Febrero de 1933,

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Granada.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES
Excmo.  Sr.: De acuerdo con lo in

formado por el Consejo Director de 
las Asambleas de las Ordenes Milita
res de San Fernando y San Herme
negildo, ■ ■ .
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Este Ministerio ha tenido a bien con

ceder al Consejero Togado, en situa
ción de segunda reserva, D. Adolfo 
Trápaga Aguado, la pensión anual de
2.500 pesetas en la Gran Cruz de la 
Orden Militar de San Hermenegildo, 
con la antigüedad de 9 de Enero pró
ximo pasado, debiendo percibirla a 
partir de 1.° del mes actual por la Di
rección general de la Deuda y Clases 
Pasivas, por tener su residencia en 
esta capital, con arreglo a lo que de
termina ia Ley de 2Í'de Octubre de 1931 
{D. O. núm. 248).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 24 
de Febrero de 1933.

AZAÑA
Señor Presidente del Consejo Director 

de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her
menegildo; señores General de la 
primera División orgánica y Direc
tor general de la Deuda y Clases 
Pasivas.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo in
formado por el Consejo Director de 
las Asambleas de las Ordenes Milita
res de San Fernando y San Herme
negildo,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al General de Brigada, en situa
ción de segunda reserva, D. Fernando 
Flores Corradi, la pensión anual de
2.500 pesetas en la Gran Cruz de la 
Orden Militar de San Hermenegildo, 
con la antigüedad de 6 de Enero pró
ximo pasado, debiendo percibirla a 
partir de 1.° del corriente mes por la 
Dirección general de la Deuda y Cla
ses Pasivas, por tener su residencia en 
esta capital, con arreglo a lo que de
termina la Ley de 21 de Octubre de 1931 
(D. O. núm. 246).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 24 
de Febrero de 1933.

' AZAÑA
Señor Presidente del Consejo Director 

de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her
menegildo; señores General de la 
primera División orgánica y Direc
tor general de la Deuda y Clases 
Pasivas.

Excmo, Sr.: De acuerdo con lo in
formado por el Consejo Director de 
tas Asambleas de las Ordenes Militá
i s  de San Fernando y San Herme
negildo,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al Inspector Médico de primera, 
en situación de segunda reserva, don

Francisco Triviño Valdivia, la pensión 
anual de 2.500 pesetas en la Gran Cruz 
de la Orden Militar de San Hermenegil
do, con la antigüedad de 4 de Diciem
bre de 1932, debiendo percibirla a 
partir de 1.° de Enero del año en curso 
por la Delegación de Hacienda de Va
lencia, por tener su residencia en dicha 
capital, con arreglo a lo que determi
na la Ley de 21 de Octubre de 1931 
CD. O. núm. 246).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 24 
de Febrero de 1933.

AZAÑA
Señor Presidente del Consejo Director 

de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her
menegildo; señores General de la 
tercera División «orgánica y Direc
tor general de la Deuda y Clases 
Pasivas.

ORDEN CIRCULAR
Excmo. S r.: Este Ministerio ha dis

puesto que los Cuerpos, Centros y De
pendencias militares y personal del 
Ejército que, con carácter oficioso o 
particular, necesiten planos o datos de 
las Compañías de Ferrocarriles, deben 
solicitarlo por conducto reglamentario, 
razonando en cada caso la necesidad 
de los mismos y absteniéndose de in
teresarlos directamente de las Empre
sas, correspondiendo al Estado Mayor 
Central la resolución que proceda.

Lo que comunico a V. E. para -su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
23 de Febrero de 1933.

AZAÑA
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. S r.: Atendiendo a las necesi

dades del servicio, he acordado ratifi
car la delegación ministerial dada a 
V. I. por Orden de 17 de Diciembre de 
1931 y ampliarla a la resolución, des
pacho y firma de todos las asuntos del 
Ministerio de Hacienda, excepto los 
refrendos y los que, por precepto legal, 
estén reservados al Consejo de Minis
tros.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. 
Madrid, a 23 de Febrero de 1933.

AZAÑA
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

Ilmo. Sr.: Pasado a informe de 
Consejo de Estado el expediente ins¡t. 
truído sobre aprobación de las liqui** 
daciones de las Rentas de Tabacos y  
Timbre correspondiente al ejercicio da 
1931, dicho Alto Cuerpo ha emitido*! 
con fecha 23 de Enero último, el dic- i 
tamen siguiente: 1

“Excmo. S r.: El Consejo de Esta- 
do ha examinado el expediente ad- ] 
junto, remitido por el Ministerio del í 
digno cargo idie V. E., sobre aprobar i 
ción de las liquidaciones generales de¡' 
las Rentas de Tabacos y Timbre, co*, 
rrespondientes al ejercicio de 1931. j 

Resulta de antecedentes: Que en el 
contrato vigente entre la Compañía’ 
Arrendataria de Tabacos y el Estado* 
fecha 19 de Julio de 1921, suscrito en 
virtud de autorización al efecto conv 
cedida por Ley de 29 de Junio ante* 
rior, ise consignó con el número 25 la 
{siguiente cláusula: “La Compañía, j
conjuntamente con la representación ' 
del Estado, practicará la liquidación 
anual de la Renta dentro de los siete 
primeros meses del año siguiente al 
respectivo ejercicio, y la elevará al 
Ministerio de Hacienda para su apro* 
bación. A este efecto se instruirá ex* 
pediente con las formalidades y jas* 
tificación procedentes en interés del 
Estado, uniéndose a él certificación 
expedida por el Jefe de Contabilidad, 
en que, con referencia a los libros1 
Diario, Mayor y Auxiliares, se haga 
constar que todas las partidas de car* 
go y data comprendidas en la liquida-* 
ción, ison fiel reflejo de los asiemíof 
practicados en dichos «fcbros, por con* 
secuencia de las operaciones realiza^ 
das por todas las dependencias de l í  
Compañía. El expediente será resuelto 
por el Ministerio de Hacienda, oyendo, 
a la Intervención general de la AdmR 
nistración del Estado y al Consejo de! 
Estado en pleno, y con acuerdo del 
Consejo de Ministros, La Real orden 
motivada de aprobación que recaiga, 
y la Tiquidacfbn, se publicará en iá 
Gaceta de Madrid. Aprobada que sea 
la liquidación, la Compañía, con la 
representación del Estado, remitirán 
el expediente y la certificación a él 
unida al Tribunal de Cuentas del Rei
no, al objeto de que éste pueda formu-t 
lar y exponer a las Cortes las obser
vaciones que estime oportunas en 1$ 
Memoria correspondiente a la Cuenta 
general del Estado del respectivo ejer
cicio; a cuyo efecto, el Tribunal po
drá comprobar por medio de sus em
pleados, en las oficinas de la Compa
ñía, aquellos justificantes que estima 
necesarios para el mejor desempeño 
de su cometidoi.”En el R eglam ento v igen te para eje
cución fiel C onvenio entre el Lst<«do y
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la Compañía, fecha 15 -Délmhm de 
1921, se dispone lo siguiente:

“ Artículo 95. La liquidación ¡anual 
de esta Reñía, a que se refiere la clau
sula 25 del Convenio, será la que, en 
cumplimiento de le dispuesto por el 
'articulo anterior, se practique por fin 
del último mes del respectivo año; la 
cual deberá ser aprobada, por el Mi
nisterio de Hacienda, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros. A dicho efec
to, la Compañía, conjuntamente con 
la representación del Estado, instrui
rá expediente, en el que como justifi
cación, y sin perjuicio de cualquiera 
otra que se considere procedente, for
mará las cuentas demostrativas de la 
adquisición e inversión de las prime
ras materias; de la producción de la
bores, de ventas, de productos even
tuales, de gastos del ¡servicio de vigi
lancia, y represión del contrabando y 
de los demás gastos a que se refiere 
el artículo 92 de este Reglamento. Di
cho expediente seguirá los trámites 
¡establecidos para la aprobación de la 
liquidación y remisión al Tribunal de 
Cuentas que se ¡señalan en la citada 
cláusula 25 del Convenio.”

En cumplimiento de los preceptos 
antes copiados, se practicaron oportu
namente por la Compañía Arrendata
ria de Tabacos las liquidaciones del 
ejercicio de 1931, que se sometieron 
a la aprobación de la Junta general 
,de accionistas en 10 de Abril último, 
y la Dirección general, conjuntamen
te con la Compañía, instruyó ei expe
diente de liquidación, en el que, según 
Inaaiíiesta, i§¡e r aféenan punto por pun
to los eonceptots qpe comprenden las 
liquidaciones citada^ indicando las 
disposiciones legales fl&e & cada uno 
afedm

Ha Intervención general, tras exa
minarlo, manifiesta:

1.° Que las liquidacicnes están 
practicadas con arreglo a las pres
cripciones del contrato celebrado con 
la Compañía, estando incluídois en ella 
los elementos de cargo y data que de
ben comprender; y

2.® Que han sido comprobados con 
lois libros de Contabilidad de la Inter
vención central de Hacienda los in
gresos y los pagos, cuyas cifras conisr 
tan en dichas liquidaciones, y que ha 
quedado acreditado, como resultado 
de esta comprobación, la conformidad 
de las operaciones a que m refiere, 
con la Contabilidad del Estada

En el expediente así tramitado, que. 
se remite a este Consejo, figura certi
ficación expe di d4  por el Jefe de Con
tabilidad de la Compañía, acreditati
va de que todas- las partidas de cargo 
y data comprendidas en las liquida
ciones de que se trata de las Rentas 
de Tabacos y Timbres corespondien- 
íes a 1931, ison fiel ¡reflejo de los asien
tos practicados en los libros Diario, 
.Mayor y Auxiliares, por consecuencia 
¡de las operaciones practicadas por to
das las dependencias de la Compañía, 
consignadas en las cuentas de las mis
mas, y ha quedado así cumplido el re
quisito que exige la ¡cláusula 25 del 
contrato. ~

Figuran también -en el expediente 
las cuentas demostrativas de los dife
rentes extremos y conceptois que ¡enu
mera el artículo 92 del Reglamento 
(adquisiciones e ¡inversiones de prime
ras materias!, ¡producción de labores, 
venías, productos eventuales, gastos 
del servicio de vigilancia y represión 
del contrabando; -gastos de premios 
de expendición, conducciones, alqiu-.

leres, obras de reparación y ccnser- 
vació n, pérdida de labores, reconii/o- 
si cl on de envases usados, intereses del 
capital social, gastos de accidentes del 
trabajo y de seguros contra incendios, 
y amortización de maquinaria y obra 
a partir de 1;° de Julio de 1921 y del 
material del resguardo, cultivo de ta
baco, etc.) ; cuentas todas que apare
cen suscritas por el representante del 
Estado y el Director gerente de la 
Compañía Arrendataria, y lia emitido, 
también, -como queda dicho, informe 
favorable la Intervención del Estado, 

Resultan, pues, cumplidos los trá
mites legales, y -a velar por ¡su obser
vancia parece que ha de ceñirse la 
fnisión del Consejo en expediente co
mo el de que se trata, de índole es
trictamente contable, y que trae la 
conformidad del representante del Es
tarlo cerca de la Compañía y de la 
Inter venció n ge n er al.

En méritos de lo expuesto, el Con
sejo no halla inconveniente que opo
ner a tsu aprobación, tras la cual de
berá el expediente remitirse al Tribu-, 
nal de Cuentas, ¡a los efectos legales 
co rresp on di e n tes. ”

Y confoirmándose el Consejo de Mi
nistros con el presente dictamen, se 
ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos, ¡siendo: 
•adjuntas las expresadas liquidaciones. 
Madrid, 10 de Febrerot de 1933,

P . D.,

YERÜARA '
Señor Director general del Timbre, 

Cerillas y Explosivos y Represen
tante del Estado en, el ArreadMaiaih 
to de Tabacos
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Liquidación de la  Renta de Tabacos por el ejercicio de 1931.
i*— — -----------  ~ '

V E N T A S

Importo 

¿e las ventas.

Pesetas,

Costo 

d « las labores 

vendidas.

Peseta?.

Ceneílcio

Pesetas,

Labores peninsulares:
205.043.522,60 
62.373.750,75

39.704.508.45 165,936.014,151. xOcl'-i-U.«o * « «
20.046. 539.29 42.327.211,46

159 *t>83« 632*1-5 39.095.984,92 111.587.647,23 
798.942,45 

14*843.100,95
Labores del extranjero de compras directas 1 ¿090.595,00

23.798-515.85
207.052,55

8.955.414,90

12.484.491,98
Laborea en comisión:

■*'1/ • « vw • v 1 t/jüv

17.139.899,90
120.748,50

4.655.407,92
27.599,20 93.147,30

9.021.323,45
79.605,80

3.204.719,53 5.816.603,92
Labores procedentes de comiso.••*•«•••»••««•«**•'««••••••••,v#•«**••»•««* 79.605,80 »

489.867.592,00 123.808.516,02 346.061.075,38
L

OTROS- PRODUCTOS

Derechos.'de importación de tabacos para particulares ............... .
Comisiones so bre tabacos importados para particulares. .......... .

[ 491.435,93 
[ 147.083,63 | 638.499,61

j
tTalnp a r\rft'*in íTp nnm nrfi d« ftnvasftfi rammnnñstn'í . . . . . __ . . . . . . . ______... 128.212,27'

535.276,31!
45.238,33'
3.529,25

f
"V Ara f íí dp¡ finva iisados '■ 1.400.783,77
fltmq in ..a. a i

................................................................................................................ .......... . !
 ̂ .

Ruma henp.fic m x . __________ .... 347.461.861,15

GASTOS GENERALES DE ADMINISTRACION

Prmnina. de c vnfmdííCnn .............................................................._________ 14,071.644,62
Indemnizaciones a expendedores 997.202.50
Conducciones ¿ 6,413.870,85
Alquileres........... « • • * « « ............. . ••••••••»••«••••••»•••••«»#»»» 1.141.024,84
Obras de reparación y  conservación 424.148,90

3,942.753,06
Por pérdidas en labores ... 357.853,22
Costo de la recomposición de envases usados 33.692,24
Situación de fon los en el extranjero>.*»»*••*•»•««•»•••*•»••••••••••••••••«••*•••««•«•••«•*•••••••#«•«••••« 938.757,40

3.030.334,02
113.149,$$Gastos de accidentes del t r a b a j o *' •••**«••**•••••«•*«•« «••»•• ««•••«««•••••«•••*••

Seguros contra incendios de edificios 144.250.f-,-'
Seguros contra incendios de existencias de primeras materias y transportes* 445.680,15.
Anwm.izflníón Ha Tnftninrrarfíír ifrrhra*? msdizadas iinr Iff (loTnnñnfa desde T.° do -Tnlio da 1921............. . 1.217.145,1-5
Amortización d*d m a tari al dal Rasnardo de la Coirmafíía ............................. 1.159.478,r>
Gastos del cultivo del tabaco♦ ««o»********»***»»»** 2.159.881,04

2.75!.916,03

• Suman las gastos genera les, 39.373.815,63

LIQUIDACION

Importan los productos, según demostración a n t e r i o r * ........
A deducir: Por .crastns ,o*e aera les de A dminist.rao.ión_____......................

31-7.461.861,15
39.373.815,63 ̂ ...— ...... ...........

Por.el3 por 100 d« comisión para la Compañía sobre pesetas 150.í)0C>,ÜQ0#* . i  
Por el 4 por, 100 sobre ei exceso do pesetas 158.038.015,52 , * . , *** »** . * . * ................... « *** «« »!

4.500.000,00
6.323.521,82

303.038.045,52 

10.82 ? .521,82

Porel 68 por 100 de pesetas 3 031.442,4.¿ de personal y materíai de la Compañía desd&'l.0 de 
Lucro a 30 de Junio de 1031 ................................................... .»*»«*»•••»•*«» 2 .0-20,552,00

207.264.523,70

Forel 64 por 100 de pesetas 3.226.170^52 de personal y- material de la Compañía desdé 1.° de 
Julio hasta 31 de Diciembre de 1931 ............ ................. ........................................ 2.064.749,13
©1 imnorte del ner.nnnl v  material de ln Rftnrfisontflp.ión del listado . . . __ . . . . . . . . . . . . . . 695.228,10 4.780.529,31A J r

Producto líquida 'para el Tesoro,,,...... S92.483.MM»-'

Madrid f 5 de Marzo de 1932.— El Subdirector, Jefe de la Contabilidad, 
tula de Albacete. — El Representante del Estado, A. Viñuales. — Por acuerdo  
J%^daeión.— Madrid, 10 de Febrero de 1933.—P, D., Isidoro Ve-rgara.

C- Calvo Uodoro. — V.“ B.a-, 151: Omwtor ‘U, ente, ‘ 
del Consejo ele Ministros se aprueba la, precedente
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L iq u id a ció n  d e la  R enta  d el T im b re  d e  E sta d o p o r  e l  ejercicio d e  1931.

VENTAS Timbre particular TOTAL 

Pesetas Pesetas Pesetas ’

I N G R E S O S

Por venta de efectoe.

Timbres de Comunicaciones:

Idem de la Unión postal

91.693.065,65 
20,969.046,75 

1.183.600,45
4.690,00

134.110,50
»
»
■>

91.827.176,15
20.969.046,75

1.138,600,45
4.690,00

Los demás efectos:
•

Idem id. judicial........................... ............................................. ...................................
Pagarés de bienes desamortizados ............................................... .........................
Idem a la orden , . . . .............................. ..•
Contratos de inquilinato......................................................................
1 dem de arrendamiento y similares de fincas rústicas ..................................
Timbres móvi es equivalentes al papel timbrado común . . . . . . . . . . . . . . .
Idem id. para talonarios de facturas y recibos.......... .......................................

Idem especiales móviles............... ................................................ .............. ..............
Papei de pagos al Estado...........
Letras de cam b io .......................................................................................... ..
Licencia j — ................. ............................................ .......................................
Documentos para aeréditar la posesión o tenencia do arm as............
Documentos para acreditar la propiedad del ganado.................. ..
Timbres móviles para efectos de com ercio...............................
Idem id. para cheques de plaza a plaza................... ..
Papel de multas provinciales........................................ ...................... ..
Efectos referentes a la propiedad industrial ............... ..
Documentos de Bolsa ................. ...................................... ..

12.822.694,20 
1.817.061,00 

568,80 , 
483.156,00 

1,537.473,35 
19.349,90 

18.914.632,35 
5.886.640.25 

9.087/75 
21.015.357,45  
19.915.093,90 
32.127.234,30 

3.243.345.50 
208.236 00 
318.026,90 

10.541.348 65
345.584.05 

18.563,02
330,00

805.897.05

»
»
»

»
»

13.716,90
21.734,00

»
935.647,00

»
869.110,10

»

»
D
»

550.585,55

12.822.694,20 
1.817.081,00

568,80
483.156.00 

1.537.473,35
19.349,90 

18.9-8.409,25 
5.908.374,25 

9.087,75 
21.951.004,45 
19.915.033,90 
32.998.344,40

3.243.545.60
208.236.00 
318.026,90

10.541.348,65 
345.584,05 

18.563,02 
330,00

1.356.462.60

Sumas........... ........... .................. . 243.885.143,27 2.524.884,05 246.410.027,32

Por ingresos en efectivo.

Por exceso de timbre en documentos públicos y otros conceptos........... .
Por impuesto sobre los naipes ........................... .............. ..
P or impuesto sobre tabacos del extranjero..........................................

• 103.495.709,90
2.092.015,20

996.040,00 105.583.766,10

Total,...,........... . 352.993.792,42

Devoluciones y gastos generales de Administración.

Devoluciones corrrientes efectuadas ñor las Caías del T e s o r o . . . . . . ................. 1.486.821,00
Premios de expendición ...... ............................ ................................................. .. 3.452.679,61

5.137,50
648.534,12
58.561,20

Indemnizaciones en Canarias
ftrmd uncí anea..................... ................ ................ ......................................... . . . . . . ________ __________ __________________ _ ..
T irios gastos ........................................................................................ ...................................

T o t a l  a d e d u c ir . 5.í 5l 733,43

Liquidación.

Hueñi] da rio nar la flnnrmaflía........... .......................... ...................... ............................... 362.993.792,42
5.651.733,43A deducir: Por devoluciones corrientes v en atoa de administración ................. ............ . . . . . . . . . . . ____. . . . . . . ____

Producto Uauido de la Renta en el ejercicio de  l í m  ............. 347.343.058,99

Comisión de la Compañía.

í .f$5,000,00 pesetas por el 0,75 por 100 sobre pesetas 150.000.000 de recaudación líquida de este impuesto 
en el ejercicio de 1931.

1.973.4*20,59 pesetas por el 1 por 100 'sobre el exceso de pesetas 197.342.058,93 de recaudación líquida en el 
ejercicio de 1931, 3.098.420,59

8.420,59 344.243.638,49
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per e¿ 6S por 100 dé pesetas 1 575.501,12 de personal y material de la Compañía desde 1.° deí* ñft íift #)U1V¡0 fifi 1931 . ............................... . . . . 1.039.830,74
1.102.728,06327.252,77

T O T A L
Pesetas

2.469.811,57
341.773.828,83

Po el «54 por 10o do pesetas í .723.012,60 de personal y material de ¡a Compañía desde 1.° de Julio a 31 d  ̂ Dicembre de 19 1 ................................................................ ............. .................. .
P or importe del personal y material de la Representación del Esta lo ..........................................

P roducto l íq u id o  p a r a  e l  T esoro  .

Madrid, 5 de Marzo de 19 2.—E1 Subdirector, Jefe de la Contábil dad, C. Calvo Rodero.—V.° B.̂ : E l Director-Gerente, 1 uis de Alb •¡cerv—E l Representante del Estado, A. Viñuelas.— Por acuerdo del Consejo de Ministros, se aprueba la precedente 
liq u id a c ió n .—Madrid, 10 de Febrero de 1933.—P. D., Isidoro Vergara.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Excmo. Sr.: Ensayados y aprobados 
por la Dirección general de Seguridad 
do® aparatos extintores de incendios, 
uno de espuma, de 10 litros de capa
cidad, y otro hídrico de igual capaci
dad, propiedad de la Sociedad espa
ñola Antiíyre, domiciliada en esta ca
pital, calle de Pérez* Galdós, núme
ro 9,

Este Ministerio se ha servido dis
poner que los dos mencionados mo
delos de aparatos marca “Antifyre” 
queden incluidos también entre los 
que se mencionan como autorizados 
para su uso en los locales de espec
táculos públicos en la Orden de este 
Ministerio de fecha 24 de Noviembre 
de 1930, que aprobó el concurso de 
esta clase de aparatos.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to! y demás efectos. Madrid, 20 de Fe
brero de 1933.

CASABES QUIROGA
Señores Director general de Seguridad 

y Gobernadores civiles de todas las 
provincias, excepto Madrid.

Excmo. Sr.: Ensayado y aprobado 
por la Dirección general de Seguridad 
el papel ignifugado con producto “Fé
nix”, presentado por D. Luis Batalla 
Ruiz de Gamarra, domiciliado en Bar
celona, plaza del Sol, número 2, como 
tytilizable para las decoraciones que 
se usan en los escenarios de los teatros,

Este Ministerio se ha servido dispo- 
ner que ise reconozca de utilidad pa- 
Ta m  empleo en la confección de de
coraciones para espectáculos públicos 
el papel incombustible marca “Fénix”, 
Que fablica D. Luis Batalla Ruiz de 
Gamarra, con patente española núme
ro 127.192; sin que tal reconocimien- 
io implique concesión alguna de ex

clusiva a favor del mismo, ni la obli
gación de que sea precisamente este 
papel el que haya de aplicarse en las 
decoraciones para lois escenarios de 
los teatros.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de Fe
brero de 1933.

CASARES QUIROGA
Señores Director general de Seguridad 

y Gobernadores civiles de todas las 
provincias, excepto Madrid.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de 
V. E. y de la Junta Consultiva e Ins
pectora de Teatros de esta provin
cia, y teniendo en cuenta la® circuns
tancias que concurren en D. Manuel 
Querejeta, Profesor excedente de Elec
trotecnia de la Escuela Especial de In
genieros de Minas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrarle para el cargo de Vocal de 
la Junta Consultiva e Inspectora de 
Teatros de esta provincia, en la va
cante producida por fallecimiento de 
D. Serafín de Orueta.

Lo que traslado a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 20 de Febrero de 1933.

CASARES QUIROGA
Señor Director general de Seguridad, 

Presidente de la Junta consultiva e 
Inspectora de Teatros de la provin
cia de Madrid.

Ilmo. S r ..V ista  la instancia suscri
ta por D. Antonio Ponce Rojas, Cela
dor sanitario de la Dirección de Sa
nidad exterior de Mahón, en solicitud 
de que le sea concedido un mes de li
cencia por enfermo,

Esje Ministerio, de conformidad con 
Ic^receptuado en los artículos 32 y 

-33 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918, dictado para aplicación 
de la ley de Bases de 22 de Julio del

mismo año, y en la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido a 
bien conceder al expresado D. Anto
nio Ponce Rojas un mes de licencia  
por enfermo, con todo el sueldo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 23 de Febrera 
de 1933.

P. D.,
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

limo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por D. Vicente García Arrezola, Ce
lador sanitario de la Dirección de Sa
nidad exterior de Ceuta, en solicitud 
de que le sea concedido un mes de 
licencia por enfermo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto! en los artículos 32 y 33 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918, dictado para aplicación de 
la ley de Bases de 22 de Julip del 
mismo año, ha tenido a bien conceder 
al expresado D. Vicente García Abra
zóla ¡un mes de licencia por enfermo, 
con todo el sueldo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 23 de Febrero da 
1933.

P. D.,
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: Creada en la vigente ley 
de Presupuestos una plaza de Ayudan
te de desinfección del Hospital Nacio
nal de Enfermedades infecciosas, do
tada con el haber anual de 2.500 pe
setas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por esa Dirección general 
se convoque a concurso para la pro* 
visión de la citada plaza, con arregla  
a lo dispuesto en el artículo 48, apar* 
tado d) del v i g e n t e  Reglamento de*

1 Personal sanitaria
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Lo digo a V. 1. para su conocimien- 
to y,- efectos. Madrid, 23 de Febrero 
de I9f3.

p . n„
M. PASCUA

Señoí Director general de Sanidad.

linio1. Sr.: Vacantes en la Escuela 
N acióla! de Sanidad diez plazas dé 
Profesores Auxiliares encargados de 
las asignaturas de Bacteriología* Inmu
nología y Serología; Enfermedades In
fecciosas y su clínica; Parasitología y 
enfermedades de los países cálidos; 
Estadística sanitaria y Demografía; 
Epidemiología general y técnica epi
demiológica; Higiene del -trabajo in
dustrial y profesional; Medicina social 
e Higiene escolar; Ingeniería sanita
ria e Higiene urbana; Iconografía, pro
paganda y extensión de cultura sani
taria e Higiene de la Alimentación y 
de la nutrición y técnica- bromato- 
tógíca,

Este Ministerio lia tenido a bien, dis
poner que por esa Dirección general 
se convoque el.oportuno concurso para 
la provisión de las expresadas plazas, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 18 del Reglamento de la citada 
Eécuela,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 23 de Febrero 
de 1933.

p. n.,
M. PASCUA

Señor Director general de-Sanidad»

limo. Sr.: Vacante una plaza dé Mé
dica residente del Sanatorio marítimo 
de Malvarrosa, dedicado a los trabajos 
de laboratorio, dotada con el haber 
anual de 3.000 pesetas,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que por esa Dirección general se 
convoque a concurso-oposición para 
proveer ía citada plaza, debiendo ha
cerse constar en la misma convocato
ria el Tribunal que ha de juzgar el con
curso y las normas a que el mismo 
haya de sujetarse.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 24 de Fe
brero de 1933.

P. D.,
M. PASCUA 

Señor Director general de Sanidad.

I lmo. S r .: Estando muy avanzados 
líos trabajos, de organización de la Es
cuela de Enfermeras Visitadoras ane
ja a la Escuela Nacional de Sanidad;

próximas a dar comienzo los cursos 
confiados a la misma y ante la nece
sidad de intensificar y proporcionar 
los detalles de cuantos trabajos han 
de conducir al más rápido funciona
miento de la institución citada,

Este Ministerio lia tenido a bien dis
poner que a la mayor urgenca se cons
tituya la Comisión gestora de la men
cionada Escuela, que queda integrada 
por lbis« señores siguientes:

Presidente, D. Gustavo Pitia-luga Fat- 
torini, Director de la Escuela Nacio
nal de Sanidad; Vocales: D. Sadí de 
Buen Lozano, Inspector general de 
Instituciones sanitárias; B. José Gar
cía del Diestro y Escobedo, Director 
dé la Eécuela Nacional de Puericultu
ra; D. Manuel Fernández Criado* Di
rector del Hospital de la Cruz Roja; 
D. Manuel Tapia Martínez,. Director 
del Hospital! Nacional de Enfermeda
des infecciosas; D. Rafael Bergantín- 
Gutiérrez, Arquitecto de eiyte Ministe
rio ; doña María Benavente de Bárba
ra, Enfermera, y D. Alberto 'Ortega 
Pérez, Administrador dé la citada Es
cuela, que actuará como Secretario.

Lo digo* a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 24 de Febrero 
de 1933.

P. D.y

MpPASCUA
Señor Director general dé Sanidad,

_  o O o -------------

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J OY PREVISIÓN
 ORDENES
 Ilmo. S r . : Vistas las propuestas for
muladas por las respectivas represen
taciones y por el Delegado dé Trabajo 
para los cargos de Vicepresidente del 
Jurado mixto de Hostelería de Madrid, 

Este Ministerio!, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 

; de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto-que sean nombrados Vicepre- 

I .sidentes del mencionado Jurado mix
to D. Vicente Estévez Rico y D. Euse- 

: bio Suasi Viñas.
Lo que digo a V. I. para su conoci- 

; aniento y efectos. Madrid, 21 de Fe
brero de 1933.

FRANCISCO' L. CABALLERO 
I Señor Director general de Trabajo*

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada 
por el Tribunal encargado de juzgar 
los ejercicios del concurso-oposición 
para la provisión de plazas de Auxilia
res de las Delegaciones de Trabajo, 

Este Ministerio ha tenido a bien

aprobar dicha propuesta y disponer sé 
publique en la Ga c e t a  d e  M a d r id  lai 
relación de opositores aprobados.

Lo qué digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 21 de Fe
brero de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO '

Señor Subsecretario de este Ministerio*

Relación de opositores, aprobados.

Número 1.—D. Manuel Rodríguez 
Caravera.

2.—D. Alfredo Forn Farga,
3.—D. Carlos Arroyo Abascal.
4.—D. Félix Beltrán García.
5.—D. Manuel García Gerpe.
6.—B. Társilo ele Remiro Velázquez*
7.—D. Joaquín Escobar Asuar.
8.—D. Carlos Brasa Reza.
9.— D. Eduardo Garre. Aguilar.

Exiquio Colodrón Martín,
11 .—D. Félix González López.
12.—D. Enrique Bautista Salvador, 
13—B. Enrique Mañas Giménez.
14.—D. Carlos Ojea González.
15.—D. Vicente Ázcoiti y Sánchez 

•Muñoz.
16.—Doña María del Carmen Laguna; 

Talón.
17;—B. Enrique Ojea González.
18.—D, Pedro Ambles Pipo.
19.— D. Francisco Linde bcón.
20.—D. Joaquín Heras Jiménez.
21.—D¿ Aurelio Porras Espino. '
22.— D. Manuel Falcó Gonzalv-o.
23.— D. Ramón León Luna..
24.—B. Feliciano Anguila Ortega.
25.—D. Eduardo Calvo Semprún. . 
26—I), José Sampedro Gal do.
27.—-Doña Luisa Amo del Amo.
28.—-D. Alberto Mingue! Lerma. ¿
29.—D. Amadeo Jiménez Gil. ’

- 30.—D. Nilo Garrachón Villamerid#
31.—D. Luis Balaguer Securun.
32.—I). Desiderio Estepa Castillo*
33.— D. Angel López de la Cuadra#
34.—D. Pedro Mejías González.
35.—D. Evaristo Pareja Contreras*
36.—B . Manuel Camacho Marín.
37.— D. Francisco Calviño Ozoreis#
38.—Dó Federico José. Pita Molina#
39.—D; Manuel- Torres Mesa,
40.—D,. Victoriano José Martínez 

Muñoz.
41.—Doña María Eugenia Cañadas- 

Bueno.
42.—D. Juan Torres Díaz,
43.— D. Jüan Sanguino Poreel*
44.—D. Abelardo López Ule cía
45.—D. José Ju st Pascual.
46.—D. Antonio Salvador Caja.
47.— D. Leopoldo Sánchez Galindcñ
48.—D. Juan Chaves Romero; ;
49.—D. Antonio íbarra Vives. •
50.— D. Pedro García Arévalo.
51.—D.. Leoncio Silvino García del 

Olmo.
52.—D. Francisco Muñoz Guar as a# ’
53.—D; Casimiro Romero García. ;
54.—Dé- Fidel Riancho Porras.
;55.— Doña María Berzo,sa de Miguel#
56.— D. Antonio Conejero Sánchez. ,
57.—D. Antonio Martínez Muñoz.  ̂ ■;
58.— D. Fernando Marcos Fernán* 

dez.
59.— D. Ignacio Elízaga y Ojeda.
60.—D. Joaquín Perejón Pardo,
61.—D. Angel Herrero Llanos,
62.—B . Gabriel Vicens Bonet.
63.—D. Luis Sánchez García.
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6 L—D. Cristóbal Robles Martínez. 
05*—j) . Jesús Palacios Hernáez.
50* I). Miguel Burgos Manella.
67.—D. Juan Pon Godori.
63] D. Antonio Velayos Hermida.
69* D. Enrique Linde Martín.
70*.—D. Joaquín Feced Morales.
71* i), Joaquín Esteban García.
72* D. Cioudiano Moragas Sánchez

Barre.] ón. _
73  __D. Manuel García Cosme. 
.71—11. Manuel Muñiz Rodríguez. 

75!—D. Antonio Gómez López.
7o’__13. Antonio Reyna Jiménez.
77* D. José Martínez García.
73 .* X). José María Bartomeu Sabadí.
7j o Doña Filomena Jorcano Bastida.
331 I). Facundo Montoya Vieíorero.
;3ll—-I). Ricardo Miguel Sanz.
32. D. Joaquín Romero Rodríguez.•
33 „_/D. José Iglesias López.
8.L—Doña Adelina • Gurrea .Monas

terio.
35 , D. Manuel Múdenles Durán. .
36,—Doña Carmen Rabadán Martín. 
17 _~D. Manuel Cocho Gil.
03.—D. Mario Moreno Áibalá.
39,—d. Luis Velo so Calvo.
90-.—D. Guillermo Tueils Riouer. 
9L„D . Anionio Ma-ioses Solves.
•.02.-—D. Cándido Rodríguez Alvarez. 
93 „D . Manuel González Ramírez. 
•••94—Doña María de los Angeles Pé

rez Cristóbal.
•95.—Doña Carmen Albarellos Gui- 

loche.
9(]„Doña Asunción Moreno Navarro.
97.—D. José Serra Ramos.
98.—D. José Luis González Páez.
99.—D. Landelino León García.
100.—Doña María del Carmen Vélez 

Cairo.
101.—Doña María de los Angeles 

Pons Goldoni.
102.—-D. Manuel Almud! López.
103.—D. Antonio Ñores Castro.
104.—D. Luis Aristegui y Sarriá.
105.—D. Fernando Martín .Hernández.
106.—D. Arturo Viqueiras Ramos.
107.—-D. Julio Torres■;Calamita. ^
108.—D. José Ruiz de Castroviejo. 

Madrid, 21 de Febrero de 19.33.—
Aprobada.—Francisco L. Caballero.

MINISTERIO  D E  AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES
I l mo. Sr.: Visto el recurso entablado 
por D. Rafael Acedo-Rico y Jara va, 
centra Ja inclusión de :su nombre, 
como consecuencia de venir ostén
te lo  el título de Conde de la Cañada, 
San Grandeza de España, en la rela- 
Scióa publicada e n  la G a c e t a  b e  M a d ® íd  
de d6 de Octubre de 1932, en razón a 
fíac nunca ejerció las prerrogativas que 
la Grandeza confiere:

■Considerando que declarado en 18 
de Enero último por la-Dirección ge
neral, dé acuerdo con él Consejo Eje
cutivo del Instituto de Reforma Agra
da, que a los efectos del apartado 13 
de la base ñ f de la Rey de íl5 de Sep
tiembre de 1982 se entendéFÍa ^que %a*‘

Man ejercido las prerrogativas honorí
ficas propias de la extinguida Grande
za, los varones que hubiesen sido nom
brados Senadores por derecho propio 
y los que se hubiesen cubierto delante 
del Rey, por lo que implícitamente 
quedó reconocido que en los que no 
concurra alguna de las expresadas cir
cunstancias no se hallan incluidos en 
los preceptos de la citada disposición 
legal:

Considerando que el recurrente no 
se cubrió ante el Rey ni ejerció el car
go de Senador por derecho propio, se
gún queda comprobado p o r las rela
ciones que obran en este Centro, ¡re
mitidas, respectivamente, por D. José 
Moreno Villa, Jefe del Archivo de los 
documentos procedentes del general 
de palacio, y por D. Luis P. Martín, 
Oficial mayor de las Cortes Constitu
yentes, con referencia al Archivo del 
suprimido Senado,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner se excluya a D. Rafael Acedo-Rico 
y Jarava, ex Conde de la Cañada, de la 
relación publicada en la G a c e t a  b e  
M a d rid  de 16 de Octubre, de 1932, 
como Grande de España a quien pu
diera afectar la expropiación sin in
demnización de fincas rústicas, confor
me a lo prevenido en la ley de Refor
ma Agraria, por no darse en él las 
circunstancias exigidas por el ap a rta -; 
do 13 de la base 5.a de la misma; y 
que se le haga saber ál interesado que 
tal exclusión no le exime del deber le
gal de declarar las fincas que se hallen 
comprendidas en los demás preceptos 
de la expresada Ley, en los casos/for
ma .y rendiciones en que tienen obli
gación de hacerlo jo s  demás ciuda
danos.

Madrid, 1.° de Febrero de 1933.

MARCELINO -DOMINGO

{Señor Director general de Reforma
Agraria.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso entablado 
por D. Antonio Pérez de Herrasii y 
'Orellana, contra la inclusión de su nom
bre, como consecuencia de venir osten
tando Jos títulos de Marqués de Albay- 
da y Conde de Antillón, con Grandeza 
de ¡España, en la relación publicada ên 
j-a;G a c e ta  d e  M a d r id ,de 16 de Octubre 
de 1982, en -razón a que nunca ejerció 
las prerrogativas que la ‘Grandeza con
fiere:

Considerando que declarado en 18 
de Enero último por la -Dirección ge
neral, de acuerdo con el Consejo Eje
cutivo del Instituto de Reforma Agra
ria, que a loa efectos de i apartado 13 
d e j a  base 5.a de la Ley de 15 de Sep
tiembre de 1932 se entendería que h a

bían ejercido las prerrogativas propi&s 
de j a  extinguida Grandeza, los varones 
que .hubiesen sido nombrados Senado
res por derecho propio y los que so 
hubiesen cubierto delante del Rey, pop 
lo que implícitamente quedó reconoci
do que en Jos que no concurra alguna 
de las expresadas circunstancias, no 
hallan incluidos en los preceptos de 
citada disposición legal:

Considerando que el recurrente .no 
se cubrió ante el Rey ni ejerció el car
go de. Senador por derecho propio, se
gún queda comprobado por las reía-, 
ciones tque obran en este Centro, re
mitidas, «respectivamente, por D. José 
Moreno Villa, Jefe del Archivo .general 
de palacio, y por D. Luis ~P. Martín»! 
Oficial mayor de las Cortes Constitu
yentes, con ¡referencia al Archivo del 
suprimido Senado,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner se excluya a D. Antonio Pérez de 
Herrasii-y Orellana, como ex Marqués 
de Albayda y ex Conde de Antillón, de 
la relación publicada en la G a c e ta  d e  
M a d r id  de .18 de Octubre de 1932, 
como Grande de España a quien pu 
diera afectar Ja  expropiación sin in
demnización de fincas rústicas, confor
me a Jo prevenido en la ley ríe Refor
ma Agraria, por no darse en él las 
circunstancias exigidas por él aparta
do 13 de la base 5.a de la misma; 
que se haga saber al interesado que 
tal exclusión no le exime del deber le
gal de declarar las fincas que se hallen 
comprendidas en los demás preceptos 
de la expresada Ley, en los casos, for
ma y condiciones en que tienen obli
gación de hacerlo los demás ciuda
danos.

Madrid, 13 de Febrero de 1933.

.MARCELINO DOMINGO

-Señor Director general de Reforma
Agraria.

I l mo, Sr.: Vista la instancia suscrita 
en Córdoba a 9 del corriente por don 
Francisco Muñoz-Cobos, como marido 
y  representante legal de doña Cecilia 
Burgos y Alvarez de Sotomayor, ex 
Condesa de Colomera, en súplica de 
que se declare que su d iada  esposa se 
halla exenta de la obligación de acu
mular sus fincas a los efectos de la ex
propiación regulada en la ley de Re
forma Agraria, para los ex Grandes de 
España que hubiesen hecho uso de las 
prerrogativas honoríficas q u e ja  Gran- 
doza lleva consigo: '■ - '

Considerando que, según declaró la 
Dirección general e n  JS de Enero Al ti
mo, de acuerdo con él Consejo Ejecu
tivo dél Instituto de Reforma Agraria, 
se entender^ q u e  hablan hedió uso de
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Jas prerrogativas honoríficas anejas a 
la Grandeza las hembras que hubiesen 
tomado almohada, a las que, por con
siguiente, les serían aplicables las dis
posiciones del apartado 13 de la base 5.a 
de la Ley de 15 de Septiembre de 1932, 
con lo que claramente quedan exclui
das de la acumulación en el mismo es
tablecida las que no hubiesen hecho 
uso de tal prerrogativa:

Considerando que, según se justifica 
Cfcn certificación, que en 12 de Noviem
bre del año próximo pasado expidió 
D. José Ignacio de Aldama, Secretario 
del Consejo de Administración del Pa
trimonio de la República, de la docu
mentación procedente de la extinguida 
Mayordomía mayor de palacio, que se 
conserva en dicho Centro, no aparece 
que doña Cecilia de Burgos y Alvarez 
de Sotomayor, ex Grande de España 
por el título nobiliario de Condesa de 
Colomera, del que se hallaba en pose
sión desde 1924, haya solicitado, desde 
dicha fecha, la “toma de almohada” 
ni que la haya efectuado; como tampo
co que su esposo D. Francisco Muñoz- 
Cobos Serrano, también ex Grande de 
España por su matrimonio con dicha 
señora, haya tomado parte en ninguna 
ceremonia de “cobertura”, no figuran
do su nombre entre los ex Grandes cu
biertos,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que doña Cecilia Burgos y Alvarez 
de Sotomayor, ex Condesa de Colome
ra, no está obligada a acumular todas 
las fincas que posee en el territorio na
cional, a los efectos de la expropiación 
que afecta a la extinguida Grandeza 
de España, sin perjuicio de la obliga
ción de declarar las fincas que se ha
llen comprendidas en las prescripcio
nes generales de la Ley, en el tiem
po, forma y condiciones en que están 
Obligados a hacerlo los demás ciuda
danos, y que se exclusa su nombre de 
Ha relación publicada en la Ga c e t a  d e  
Madrid de 16 »de Octubre de 1932, por 
Bo haber hecho uso de las prerrogati
vas honoríficas que la Grandeza lleva 
fconsigo.

Madrid, 13 de Febrero de 1933.

¡ . MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Reforma
Agraria.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
c u sto  por esa Di Acción general,

Ente Ministerio ha tenido a bien dis. 
poner que se traslade a Alemania, en 
Comisión del servicio, el Jefe del Ne
gociado de Propaganda Genérica de 
#se Centro directivo, D. José Luis Co
m enge y Gerpe, con el finí de colabo

ra r  en el plan de propaganda genéri
ca del arroz que España está llevando 
a cabo en dicho país, percib iendo  du
ran te el cum plim iento de su com etido, 
que no podrá exceder de tre in ta  días, 
las dietas y viáticos correspondien tes 
a su categoría, con cargo al cap ítu 
lo 5.°, artículo 3.°, concepto 1.° del v i
gente presupuesto de gastos de este 
D epartam ento.

Lo que digo a V. I. pa ra  su conoci
m iento y demás efectos. M adrid, 16 de 
F ebrero  de 1933.

MARCELINO DOMINGO

Señor D irector general de Comercio y 
P olítica A rancelaria.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

CONCURSO DEL MES DE JULIO DE 1931
Ayuntamiento de Noualles (Zaragoza).

304. Guarda rural. Soldado Eulo
gio Fernández Royo. Se le confirma 
definitivamente en dicho cargo, que 
le fué adjudicado con carácter provi
sional con fecha 7 del actual (G a c e t a  
del día 10), por haber transcurrido 
el plazo señalado para las reclamacio
nes y no haberse presentado ninguna.

Madrid, 21 de Febrero de 1933.—El 
Presidente, Agustín Duque.

min iste rio  de e s ta d o

SUBSECRETARIA

DIRECCION DE ASUNTOS POLITICOS

Los Gobiernos de España y Portu
gal, en su deseo de simplificar el régi
men para el paso de la frontera entre 
ambos países, han acordado, por can- 
jl de Notas de fecha de boy, que a 
partir del día 1.° del próximo Marzo 
sea sustituida la exigencia del pasa
porte, actualmente en vigor, por la ex
hibición del certificado de identidad, 
con el visado de los Cónsules españo
les, para los súbditois portugueses que 
entren en España; y la presentación 
de la cédula personal, provista de una 
fotografía del interesado y del visado 
de los Cónsules portugueses, para los 
ciudadanos españoles que penetren en 
Portugal.

Lo que se hace público para conoci
miento general. Madrid, 24 de Febre
ro de 1933.—El Subsecretario, J. Gó
mez Ocerín.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Incurso  en el artículo 28 del Regla
m ento de 23 de Agosto de 1924 el 
A yuntam iento de San Vicente de la 

.Sonsierra (Logroño), cuya Secretaría 
ífué anunciada a concurso en 9 de Di
ciem bre de 1931,

Esta D irección general, haciendo uso 
de la facu ltad  que tiene conferida, 
acuerda nom brar Secretario del Ayun
tam iento de Saín Vicente de la Son-sie
r ra  al concursante D_ Ramón Bichín 
López, que actualm ente desempeña la 
del de Bustares (Guadalajara).

M adrid, 23 de F ebrero  de 1933.—El 
D irector general, José Calviño.

En v irtud  del concurso anunciado 
po r Orden de este M inisterio de 10de 
Marzo últim o, el A yuntam iento de Ta- 
rancón  (Cuenca) ha nom brado Inter
ven to r de sus fondos a D. Daniel Ló
pez de Turiso  y Moraza, advirtiéndose 
que la publicación que se hace de este 
nom bram iento no lo convalidará si es
tuviese hecho con in fracción  de algu
na d isposición reglam entaria.

M adrid, 24 de F ebrero  de 1933.—El 
D irec to r general, José Calviño

Con arreglo a lo que determ ina el 
artículo  73 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, y efectuados los trá
m ites legales, se ha concedido, previa 
aprobación  de las Corporaciones inte
resadas, la perm uta  solicitada por los 
In terventores de fondos D. Pedro Isi
dro Corrales y D. Jesús Armisén, que 
desem peñaban las Intervenciones de 
los A yuntam ientos de Alburquerque y 
Olivenza (Badajoz), respectivamente, 
am bas de igual clase y categoría.

M adrid, 24 de  ̂ Febrero  de 1933.—- 
E l D irector gemeral, José Calviño.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

CIRCULARES

En cumplimiento de lo dispuesto 
en Orden ministerial de esta fecha, 
por esta Dirección general se convoca 
a concurso para la provisión de una 
plaza de Ayudante de Desinfección 
del Hospital Nacional de Enfermeda
des Infecciosas, dotada con el haber 
anual de 2.500 pesetas, que ise harán 
efectivas con cargo al capítulo 1.°, ar
tículo 20, Sección 6.a, Subsección 2.a 
del presupuesto vigente.

Las noru.as que habrán de regir el 
concurso serán las siguientes:

1.a Los aspirantes habrán de ser 
españoles, aptos físicamente para eJ 
desempeño de cargos públicos en re-
lación cion el servicio que hayan
desempeñar y sin antecedentes pena
les. ,

2.* Las instancias se presentarán 
en el Registro general de esta Direc
ción hasta las catorce del día 15 a
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Marzo próximo, acompañadas de los 
Cimientes docum entos:

a) Partida de nacimiento, debida
mente legalizada si ba sido expedida 
fuera del territorio sometí dq a la ju
risdicción de la Audiencia dé Madrid.

b) Título de Auxiliar saíiitario.
c) Certificación facultativa de ap

titud física para el desempeño de car
gos públicos.

d) Certificación negativa del Re
gistro* Central de Penados y Rebeldes.

e) Declaración, b a j o  palabra de 
honor, de no haber sido expulsado el 
aspirante de ningún Cuerpo u orga- 
¡nni¡;¡mo del Estado, Provincia o Mu
nicipio por expediente gubernativo, 
ni encontrarse sometido a él en el 
momento de la presentación de la ins
tancia.

f) Todos los que estime adecuados 
el aspirante para acreditar los m éri
tos y servicios que desee alegar.

3.* Los aspirantes satisfarán en el 
acto de la inscripción 10 pesetas en 
metálico en concepto de derechos de 
concurso.

4.a El Tribunal que ha de juzgar 
el concurso estará constituidlo en la 
siguiente form a:

Presidente, D. Víctor María Canezo 
y Collantes, Jefe de la Sección del Par
que Central de Sanidad.

Vocales: D. Victorino Serrano La- 
fuente, Ingeniero adscrito a la expre
sada Sección, y D. Jesúis* Molinero 
Manrique, Jefe Médico de la Inspec
ción general de Instituciones sanita
rias.

Actuará como Secretario1 el Vocal 
que sea designado por el Tribunal en 

■el.acto de su constitución.
5.a . Se considerarán méritos prefe

rentes:
Los servicios prestado» como Deb

ióle clores en Centros oficiales o Em
presas privadas.

6.a En caso de no presentarse nin
gún concursante en posesión del tí
tulo de Auxiliar sanitario, podrán as
pirar a la plaza los empleados del Es
tablecimiento aptos, según el Direc
tor del mismo, para desempeñarla.

7.a Una vez terminados los ejerci
cios y valorados los méritos de los 
aspirantes, el Tribunal, cuyos fallos 
sion inapelables, elevará a esta Direc
ción general la propuesta correspon
diente para la provisión de la plaza 
concursada.

Madrid, 23 de Febrero de 1933.— 
El Director general, M. Pascua.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden ministerial de esta fecha, por esta 
Dirección general se convoca a con
curso-oposición para la provisión de 
tina plaza de Médico residente del Sa
natorio marítimo de Malvarrosa, dedi
cado a los trabajos de Laboratorio, do- 
jada con el haber anual de 3.000 pese
ras, que se harán efectivas con cargo

capítulo 1.°, artículo 24, Sección 6.a, 
bubsección 2.a del presupuesto vigente.

Las normas que habrán de regir el 
concurso-oposición serán las siguientes:

La Los aspirantes habrán de ser es
pañoles, Doctores ó Licenciados en Me
dicina y Cirugía, aptos físicamente pa
irael desempeño de cargos públicos en 
relación con el servicio que hayan de 
desempeñar y sin antecedentes ueriales.

2.a Las instancias se presentarán en 
el Registro general de esta Dirección 
hasia las catorce del día 15 de Marzo 
próximo, acompañadas de los siguien
tes documentos:

a) Partida de nacimiento, debida
mente legalizada si ha sido expedida 
fuera del territorio sometido a la juris
dicción de la Audiencia de Madrid.

b) Título profesional, certificación 
notarial o académica del mismo, o re
cibo de haber efectuado el depósito de 
los derechos correspondientes a su ex
pedición.

c) Certificación facultativa de apti
tud física para el desempeño de cargos 
públicos.

d) Certificación negativa del Regis
tro Central de Penados y Rebeldes.

e) Declaración, bajo palabra de ho
nor, de no haber sido expulsado el as
pirante de ningún Cuerpo u organismo 
del Estado, Provincia o Municipio por 
expediente gubernativo, ni encontrarse 
sometido a él en el momento de la pre
sentación de la instancia.
’ f) Todos los que estime adecuados 

eí aspirante para acreditar los méritos 
y servicios que desee alegar.

3.a Los aspirantes satisfarán en e l . 
acto de la inscripción 25 pesetas en me
tálico, en concepto de derechos de opo
sición.

4.a Él Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición estará constituido 
en ia siguiente forma:

Presidente: D. Sadi de Buen Lozano, 
Inspector general de Instituciones sa
nitarias.

Vocales: D. Alvaro López Fernández, 
Director del Sanatorio marítimo de La 
Malvarrosa, y D. Rafael Bilbao Lum
breras, Médico encargado de Laborato
rio del Dispensario antituberculoso del 
distrito del Hospital.

Actuará de Secretario el Vocal que 
sea designado por el Tribunal en el 
acto de su constitución.

5.a Se considerarán méritos prefe
rentes:

1.° Los trabajos realizados acerca dé 
análisis clínicos e investigaciones de 
laboratorio.

2.° Haber formado parte del perso
nal de instituciones análogas.

6.a Los ejercicios de oposición se
rán los siguientes:

1.° Tendrá carácter eliminatorio y 
consistirá en la explicación escrita de 
la actuación anterior del opositor, así 
como de sus estudios, trabajos y publi
caciones.

2.° Consistirá en la resolución de 
problemas relacionados con las aplica
ciones del Laboratorio al dignóstico de 
las enfermedades comunes y en espe
cial de la tuberculosis.

El Tribunal podrá además someter a 
los aspirantes a un ejercicio clínico de 
carácter teórico o práctico.

7.a Una vez terminados los ejerci
cios y valorados los méritos de los as
pirantes, el Tribunal elevará a esta Di
rección general la propuesta correspon
diente para la provisión de la plaza 
concursada, haciéndose el nombramien
to por un período de diez años, pro- j 
rrogable por períodos de otros diez. j

8.a El expediente del concurso-opo
sición será sometido, a los efectos de 
la legalidad de su tramitación, a infor
me del Consejo Nacional de Sanidad.

Madrid, 24 de Febrero de 1933.—El 
Director general, M. Pascua.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden ministerial de esta fecha, por 
esta Dirección general se convoca a 
concurso para la provisión de diez pla
zas de Profesores auxiliares de la Es
cuela Nacional dé Sanidad, encargados 
de las asignaturas de Bacteriología, In
munología y Serología; Enfermedades 
infecciosas y su clínica, Parasitología 
y enfermedades de los países cálidos, 
Estadística sanitaria y Demografía, 
Epidemiología general y técnica epide
miológica, Higiene del trabajo indus
trial y profesional, Medicina social e 
Higiene escolar, Ingeniería sanitaria e 
Higiene urbana, Iconografía, propagan
da y extensión! de cultura sanitaria e 
Higiene de la alimentación y de la nu
trición y técnica bromaiológica; dota
das, cada una de ellas, con el haber 
anual de 2.500 pesetas, que se harán 
efectivas con cargo al capítulo 1.°, ar
tículo 14, Sección 6.a, Subsección 2.a del 
Presupuesto vigente.

Las normas que habrán de regir el 
concurso serán las siguientes:

1.a Los aspirantes habrán de ser es
pañoles, Doctores o Licenciados en Me
dicina, pudiendo aspirar, asimismo, 
Licenciados en Ciencias Naturales a la 
asignatura de Parasitología y enferme
dades* de los países cálidos; Ingenieros 
o Arquitectos, a la de Ingeniería sani
taria e Higiene urbana; Licenciados en 
Farmacia, en Ciencias químicas o Ve
terinarios, a la dé Higiene de la ali
mentación y de la nutrición y técnica 
bromatológica, y Licenciados en Farr 
macia, a la de Iconografía, propaganda 
y extensión de cultura sanitaria; aptos 
físicamente para el desempeño de car
gos públicos en relación con el servi
cio que hayan de desempeñar y sin an
tecedentes penales.

2.a Las instancias se presentarán en 
el Registro general de esta Dirección 
hasta las catorce del día 15 de Marzo 
próximo, acompañadas de los siguien
tes documentos:

a) Partida de nacimiento, debida
mente legalizada si ha sido expedida 
fuera del territorio sometido a ia ju- 
risdicción de la Audiencia de Madrid.

b) Titulo profesional, certificación 
. notarial o académica del mismo o reci
bo de haber efectuado el depósito de los 
derechos correspondientes a su expedi
ción.

c) Certificación facultativa de apti
tud física para el desempeño de cargos 
públicos.

d) Certificación negativa del Regis
tro Central de Penados y Rebeldes.

e) Declaración, bajo palabra de ho
nor, de no haber sido expulsado el as
pirante de ningún Cuerpo u organismo 
del Estado, Provincia o Municipio, por 
expediente gubernativo, ni encontrarse 
sometido a él en el momento de la pre
sentación de la instancia.

f) Todos los que estime adecuados 
el aspirante para acreditar los méritos 
y servicios que desee alegar.

3.a Los aspirantes satisfarán en el 
acto de la inscripción 25 pesetas en me
tálico, en concepto de derechos de con* 
curso.

4.a El Tribunal que ha de juzgar el 
concurso estará constituido por la Jun
ta rectora de la Escuela. . •

5.a Se considerarán méritos preíe-
ren-t es: •

1.° Trabajos y publicaciones relacio
nados con la especialidad
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2.° Labor docente realizada en la 
materia o en otras análogas,

3,° En igualdad de condiciones se 
dará preferencia a los Médicos del 
'Cuerpo de Sanidad Nacional o a los 
Oficiales sanitarios salidos de la Es
cuela,

0.a Una vez valorados los méritos 
le los aspirantes, el Tribunal elevará 
a esta -Dirección .general la propuesta 
corresf ondiente para la provisión de 
las pial as concursadas,

¡ 7.a Los nombramientos se harán-por
mi periodo de cinco años.

8.a íll expediente dei concurso será 
minetiio, a los efectos de la legalidad 
de su tramitación, a informe del Con
cejo Nteional de Sanidad.

MatMd, 23 de Febrero de 1933.—E.l 
Directa r general, M. Pascua.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO
RECTIFICACION

Habiéndose observado en la  publi
•caeic‘11 de las bases de trabajo de Tra
moyistas insertas en la  'Gaceta del día 
de ayer, la omisión de las Bases 25, 
20, *27, 2-8, 29., 30 y 31 y las Bases ge
nerales en sus cuatro apartados a), 
b), o) y d), se publican de nuevo de
bidamente rectificadas.

Madrid, 24 de .Febrero de 1933.—

Bnms -de .trabajo de Traiuoyistas apro
badas por la  Sección de Dependencias 
del servicio escénico del Jurado rmxto 
•de Espectáculos públicos en sus cesio
nes .de 22, .23 y  U  de Diciembre de 1932,

TITULO PRIMERO 

Denominación y  clasificación.

Rase 1.a ;E1 personal de la .tramo
ya de denominará según su oficio Ma
quinista, Electricista y UíiMero. Cada 
uno de estos oficios se clasificará u n  : 
Profesionales y  Ayudantes, Se desíg,- i 
narán por las Empresas, de entre los 
primeros, los que Hayan de ejercer los 
cargos de Jefes de Servicio,.

Base 2.a Los Jefes de Servicio, de ' 
acuerdo con la Empresa, distribuirán 
el trabajo en la forma -más beneficiosa 
para -el mismo. Llevarán un estadillo 
diario de las horas que inviertan, que 
entregarán a la Empresa para su . 
asiento en el libro de comprobación.

TITULO i í

Obligaciones del personan

Base 3.a Serán obligaciones del 
personal de .maquinaria cuantas ope
raciones requieran el montar y des
m ontar, construir y conservar los de
corados, j. ciicabi.es, telones de boca 
o de incendio y, en general, cuanto 
guarde rt i a clon con la escenografía, 
aun .cuando re trate de decorados cor
póreos o aparates mecánicos, siempre ; 
que su funcionamiento dependa del 
foso o íemres.

.Base 4.a Estará a cargo del perso
nal de electricidad el mancio insta

lación y conservación de aparatos, lu
ces, supletorios, anuncios luminosos 
y, en general, cuanto afecta a este ofi
cio, siempre que Jas referidas instala
ciones se encuentren en el local del 
teatro o tengan relación con el es
pectáculo.

Base 5.a ;Ei trabajo del personal de 
utiilería consistirá en la conservación 
y manejo de muebles, atrezzo, acceso
rios, armería, alfombras, cortinajes, et
cétera, etc., necesario para la escena.

Base 6.a Se entenderá por ayudan
te el que ayuda en el trabajo que rea
liza el personal profesionax dei oficio 
correspondiente durante el servicio de 
cada representación.

TITULO III

Jornada de trabajo en plaza fija.
Base 7.a La jornada del profesio

nal será semanal, comprendida del lu
na es a domingo, y se dividirá en la- si- 
guíente -forma: cuarenta y  ocho horas 
de trabajo, en seis días, y uno de des
canso.

Base 8/* Las horas, de servir ep es
pectáculo se computarán en la siguien
te forma:

A) (luando se celebre un solo es
pectáculo en el día, tres horas de tra
bajo efectivo en cualquier clase de es
pectáculo.

B) Guando sean dos funciones (tar
de y noche), cinco horas de trabajo.

Se entenderá por funciones de tar
de o de noche, lo mismo si el espec
táculo lo constituye una Sección; que 
varias.

C) Guando se celebren tres íuncio„ 
nes, ocho horas de trabajo.

D) En Iodos los casos se entiende 
que están incluidas las pasadas, en el 
cómputo de horas establecidas, mien
tras no exceda de quince minutos.

F) Cuando un espectáculo sea or
ganizado y explotado totalmente, de 
una manera eventual por personas aje
nas a la Empresa, se computarán nor
malmente todas las horas de su dura
ción.

Base 9.a Todas las horas que exce
dan de las cuarenta y ocho semanales : 
se abonarán como extraordinarias, en 
la cuantM que fija el Decreto-ley del 
9 de Septiembre de 1931.

Base 10. La jornada de los Ayu
dantes estará comprendida entre la 
hora de comienzo -de la función de la  
tarde (que nunca será antes de la¡!> • 
seis), con la antelación prudencial que 
marque la Empresa de acuerdo con 
las Jefes de servicio y la he  termina- •» 
ción de la función de noche, qué se
rá la que señale la Autoridad. Tanto :• 
la función de tarde como la de noche 
podrá ser sustituida por ensayo, si 
así conviniera a las necesidades de la 
Empresa. Entre la función de la tar
de y la de la noche, e l personal dis- - 
frutará de una hora de intervalo para 
cenar, esfablecicndGse—caso necesa
rio— los t orrespon dientes turnos con 
el fin de que el espectáculo no qorde 
desatendido en ningún momento. Dis- 
■fruíaran de un día de descanso a la .  
semana, retribuí do.
. Base 11. El día de descanso serna- ; 
nal lo establecerá la ¿m-presa en día 
fijo por turno, de acuerdo con los Je- , 
fes de servicio.

Para el ciimplipaiento de esta base

se establecerán turnos de suplentes, 
que ocuparán lois' puestos de los que 
les toque librar.

Base 12. Si una vez citado el per
sonal no pudieran realizar su trabajo 
por causas ajenas de su voluntad, le 
será computadlo1 a su favor todo el 
tiempo que hubiese durado dicho tra
bajo en el caso de haberse realizado.

Base 13. La dotación del personal 
se considerará lija durante la aciiia- 
ción de cada compañía.

TITULO IV 

lié gimen de despidos.

Base 14. Para dar por termina do 
el cpmproiiiiso contraído entre la Em
presa y el personal contratado se ten
drá que notificar por ambas partes 
con ocho días de antelación, salvo ios 
casos previstos en el Código del Tra- 
bajo. El que faltare al cumplimiento 
de esta disposición ¡se verá obligado 
a indem nizar a la otra parte con el 
importe de los ocho días menciona- 
dos.

Cuando no h a y a  posibilidad por 
parte de la Empresa de avisar con 
ocho días de anticipación la termina
ción de ,1a tem porada al personal/los 
días que falten para el completo de 
los ocho queda la Empresa obligada ai 
abonarlos. Se considerará a base del 
número de funcionéis diarias dadas en' 
la m ayoría de los días en que trabajó.

TITULO V 

Enfermedades u subsidios.

Base 15 En caso de enfermedad, 
debidamente justificada, y previo avi
so a Ja Empresa, los operarios prole* 
sionales percibirán el jornal comple
to durante siete días. No se conoi (le
varán como enfermedades para estos 
cases el alcoholismo y las llamadas 
específicas.

Base 16. Por todas las Empresas. ve¡ 
cumplirá cuanto dispone la ley de Ae* 
eidentes del trabajo, debiendo consi
derarse a los Ayudantes, a estos efec
tos, dentro de la categoría correspon
diente a los profesionales de la loca
lidad.

TITULO VI
P

Trabajos en “iournée”.

Base 17. La jornada de los obreros 
contratados para “tournée” se ajusta
rá en un iodo a ,1a de profesionales en 
plaza fija, Pero, a los efectos del des
canso, se hará éste de acuerdo con¡ 
su Empresa.

Base 18. Cuando un obrero enfer
mase yendo en Iournée, su Empresa 
queda obligada a abonarle su jornal 
por espacio de .-treinta días. Si deci
den sustituirle, los gastos que origi
ne el sustituto, como el traslado del 
enfermo, serán de cuenta de la Em
presa, que además reservará el pues
to, po r si una vez •restablecido desea1 
volver a ocuparlo.

Base 19, En todos los contratos 
para tournée se hará constar la du
ración de la temporada, aságnaeióitr 
diaria, nombres y apellidos, fecha 
la inscripción en el Instituto Nacía* 
nal de Previsión a los efectos del re* 
tiro  obrero obligatorio v cuaEW
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c o n d i c i o n e s  especiales haya en el con 
venio. ^

Base 20. Las Compañías que sal
dan de touraée dejarán depositadas 
en las Asociaciones de Tram oyistas, 
donde estuvieran constituidas, o en 
la Sección del Jurado m ixto, la can
tidad de 100 pesetas por cada obrero 
que lleven, para garantizar el viaje 
de vuelta.

Incurrirán en sanciones reglamen
tarias las Empresas que no cum plan 
este requisito.

TITULO VII 
Tarifas en plaza fija.

Base 21. La rem uneración que ha 
percibir el personal de Maquinistas, 
Electricistas y Utileros no será m enor 
que la que corresponda, .según la cla
sificación, a la localidad  donde pres
ta sus servicios.

Base 22. La Sección  dé T ram oyis
tas del Jurado m ixto de Espectáculos 
públicos, a los efectos del artículo an
terior, clasifica las poblaciones en las 
siguientes categorías:

Prim era categoría. —  A) Madrid.
B) Valencia, B ilbao, Zaragoza, Valla- 
dolid  y  San Sebastián.

Segunda categoría.— Sevilla, Málaga, 
Santander, O viedo, Coruña, Vigo, Gi- 
jón , Pam plona, Palma de Mallorca, 
M urcia y  Cartagena.

T ercera  categoría. —  Todas las ca
pitales de provincias no com prend i
das éfl las dos anteriores, más Ceuta, 
Las Palmas, Tenerife, Asíorgá, Lara- 
che y  Melilla. %

Cuarta categoría .— Todas las demás 
poblaciones.

Base 23. Con arreglo a las .subdi
visiones por categorías de las distin
tas poblaciones, se abonarán las si
guientes :

T A R I F A S

1.° A) 1.» B) 2A 3.° 4.°

Jefes de S e rv ic io ... .. . .. .
Profesionales ....................
Ayudantes (por función )

112,00
80,50

2,75

108,50
78,75

2,50

87.50
73.50 
2.25

73.50
59.50 
1,50

59.50
45.50 
1,25

Semanales.
Idem .

En la prim era categoría, los de te
lares percibirán un aumento de 0,25 
pesetas por función .

Si en a lguna. localidad disfrutaran 
mayor jornal que el asignado a estas 
Básss, serán respetados aquéllos,

Base 24. Las tarifas anteriores su
frirán un aumento del 25 por 100 en 
las funciones llamadas “ bo los” , en 
tendiéndose por tales todas aquellas 
que no alcancen, eii el plazo im pro
rrogable de seis meses, !¡a suma de se
tenta y c in co  días de función  en las 
poblaciones de prim era categoría, 
cuarenta en las de segunda y  treinta 
en las restantes, seguidas- o  alternas.

Pasado este tiem po, tendrán díte 
abonar el im porte dé los jornales 
por cuantos días falten para com ple
tar el núm ero de-funciones que se in 
dica.

En los contratos se fijarán las fe
chas de duración para dar cum pli
miento a esta Base.

Base 25. Los pagos en tournée o 
“bolos” deberán hacerse a diario y en 
los demás casos los dom ingos, dentro 
de las horas de jornada.

Base 2G. Cuando el personal de 
Ayudantes sea utilizado en horas fue
ra del-espectáculo, se les abonarán co- 

extraordinarias todas las que se Ies 
:Htili-ce, a razón de dos pesetas hora 
0 fracción.

Base 27. Cuando los Ayudantes 
sustituyan a los profesionales p ercib i
rán los jornales de éstos y  su jornada 
se ajustará a las establecidas para los 
profesionales.

Base 28. Cuando por circunstancias
excepcionales o aprem io ineludible de 
trabajo hubiere necesidad de hacerlo 

horas después de la term inación 
del espectáculo de noche hasta las 
nueve de la mañana, éstas se abona
ran con  100 por 100 de aumento sobre 
la tarifa de los profesionales.

TITULO III 

Tarifas en tournée.

Base 20. Los profesionales contra
tados para tournés, de cualquiera de 
las tres especialidades de que se com 
pone el servicio  de tramoya, disfru
tarán los siguientes jornales m íni
m os:

a) Los contratados para la «Péiir- 
ínsula, Baleares y  posesiones españo
las en Africa, por tem poradas, 22,50 
pesetas diarias desde el día de salida 
al de regreso*

b) Los contratados para cualquie
ra de las poblaciones del Continente 
europeo y  Canarias, 40 pesetas diarias, 
desde el día de salida al de regreso.

c) Los contratados para Am érica 
percibirán  el jornal diario que se con 
venga entre ambas partes, y  que em
pezarán a cobrar desde el día de su 
desembarque en el prim er punto de 
Am érica hasta el de su embarque para 
regresar a la Península, percib iendo 
durante los días de viaje, hasta su lle
gada, a más del pago del pasaje en se
gunda, una dieta de diez pesetas dia
rias.

Base 30. Serán pagados por la Em
presa a los contratados en cualquiera 
de los casos del artículo anterior, to
dos los transportes de equipaje, cajas 
de herramientas y  viajes en segunda 
clase, sea cual fuere el m edio deT oco- 
m oción  que se emplee, incluyendo los 
de partida y  regreso al punto de sa
lida.

Base ,31. Los precios de las tarifas 
sufrirán un aumento de un 25 por 100 
en los “ bo los” , entendiéndose por ta
les las tem poradas in feriores a cua
renta y nueve días de función .

BASES GENERALES

A) Estas bases com enzarán a regir 
sel día de su legal aprobación  y  tendrán

de duración el plazo de dos años pro** 
rrogado por la tácita, pudiendo ser de-* 
nünciada con  tres meses de anticipa* 
ciórí ante el Pleno de la Sección  dé 
Tram oyistas del Jurado m ixto.

B) Los contratos que se celebren; 
entre las Empresas o sus D elegaciones 
y los Tramoyistas, podrán ser colee* 
tivos o individuales. Serán colectivos 
con  los individuos pertenecientes a 
una misma A sociación  e individuales 
en los restantes casos.

C) No se considerarán días festi
vos más que los dom ingos y  los ofi
cialm ente decretados por la Ley. El 
día 1.° de M ayo, Fiesta del Trabajo, 
no trabajará el personal a quienes 
afectan éstas bases en ningún es pee* 
táculo, sin que ello signifique altera'-» 
eióii del régim en contractual estable* 
cido .

B ) Se exceptúan cleí régimen dé 
estas bases y normas las tem poradas 
oficiales de ópera en el teatro del Es
tado o en el que le sustituya con la 
ópera oficial e igualmente las que se 
celebren en los locales que exploten 
Ayuntamientos o D iputaciones, todas 
las cuales se regirán p or las bases es* 
peciales. En ningún caso podrán en 
ellas fijarse con d icion es de trabajo, sa
larios, etc., in feriores a los que en és
tas se estipulen.

M I N I S T E R I O  DE O B R A S  
P U B L I C A S

GABINETE TECNICO DE ACCESOS
Y  EXTRARRADIO DE MADRID

Celebrado con  fecha 11 del actual el 
concurso para la ad judicación  de las 
obras com prendidas en el proyecto  
parcial de explanación, vaciado, aper
tura de zanjas y cim entaciones, para 
los edificios destinados a D irecc ión  
general de Seguridad, M inisterio de Ja 
Gobernación y  M inisterio de Obras 
públicas, y  vista la propuesta form u
lada por el Gabinete T écn ico  de A cce
sos y  Extrarradio,

El M inisterio de Obras públicas ha 
resuelto adjudicar las obras del M inis
terio de la Gobernación y  D irección  ge
neral de Seguridad a la Sociedad Fo
mento de Obras y  Construcciones, 
quien se ha com prom etido a ejecutar
las con estricta sujeción a las con d i
ciones exigidas en el proyecto  y  a los 
precios unitarios núm eros: 1, 2, 4, 10, 
18, 34 y  37, fijados en su proposición ,

; precios que, aplicados a las unidades 
de obra del proyecto aprobado, arro
jan para las adjudicadas un presupues
to de contrata de 785,738,73 pesetas 
para el M inisterio de la G obernación, y  
dê  261.710,23 pesetas para la D irec
ción  general de Seguridad, p or  cuya 
cantidad neta se com prom ete el adju
dicatario a ejecutarlas,

Asim ism o ha resuelto adjudicar las 
obras deí M inisterio de Obras públicas 
a la Sociedad Limitada Huarie y  Com
pañía, que se ha com prom etido a eje- 

■ catarlas con estricta sujeción  a las con- 
v d iciones exigidas ¿en ej proyecto y  a 

los precios unitarios números 1,
4, 10 18, 34 y 3 7 , fijados en su propon 
sición , precios que, aplicados a !as$ 
unidades de obra del proyecto apro
bado, arrojan -para Ja adjudicada ub
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presupuesto de contrata de 921.403.39 
pesetas, por cuya cantidad neta se 
¡compromete el adjudicatario a ejecu
tarlas

M adrid, 23 de Febrero de 1933.— El 
Ingeniero D irector, Alberto Laffón. 
Señor Jefe de la Sección  adm in istrati

va e Interventor D elegado del Gabi
nete T écn ico  de A ccesos y Extrarra
dio de Madrid,

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA

Visto por la Subsección segunda de 
la  Sección  de la P ropiedad rústica de 
esta Com isión m ixta arbitral agrícola  
e l recurso número 7.529 sobre revisión  
de renta de finca rústica seguido en
tre D. Pablo Pérez Viruete y D, Juan 
C ivantos y otros y procedente del Juz
gado de La Alm unia de Doña Godin-a, 
acordó resolverlo con esta fecha com o  
s ig u e :

-  Que procede revocar el fallo apela
d o , fijando la renta en 326 pesetas con  
56 céntim os.

Madrid, 29 de N oviem bre de 1932.— f 
El Presidente, José María Ruiz Ma
nen!.

Visto por la Subsección segunda de 
la Sección  de la P ropiedad  rústica de 
esta C om isión m ixta arbitral agrícola  
*1 recurso núm ero 7.530 sobre revisión  
ie  renta de finca rústica seguido en
tre D. N ico lás Gómez y  D. A ntonio  
Valderram a y  procedente del Juzgado  
de Marbella, acordó resolverlo con es
ta fecha com o sigue :

Que procede confirm ar el fallo ape
lado.

M adrid, 29 de N oviem bre de 1932.—  
E l P residente, José María Ruiz Ma-* 
Hent.

V isto por la Subsección  segunda de 
la  Sección  de la  P ropiedad  rústica de 

C om isión m ixta  arbitral agrícola

el recurso número 7.531 sobre revisión  
de renta de finca rústica seguido en
tre D. José Roldán Roldán y otro y  
La Bética, S. A., y procedente del Juz
gado de Lora del Río, acordó resolver
lo con esta fecha com o sigue:

Que procede revocar el fallo apela
do, fijando la rebaja de la renta en el 
50 por 100 de la pactada.

Madrid, 3 de D iciem bre de 1932.—  
El P residente, José María Ruiz Ma
nen t.

Visto por la Subsección segunda de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Com isión m ixta arbitral agríco
la el recurso número 7.532, sobre re
v is ión  de renta de finca rústica se
guido entre D. Rafael R odríguez Al
ear a z y  D. Cristóbal Marfil Pérez y  
procedente del Juzgado de Loja, acor
dó resolverlo, con esta fecha, com o  
s ig u e :

Que procede revocar el fallo ape
lado, fijando la rebaja en el 25 por  
100 de la renta pactada.

Madrid, 29 de N oviem bre de 1932. 
El P residente, José María Ruiz, Ma- 
nent.

Visto por la Subsección  segunda de 
la Sección  de la P ropiedad rústica de 
esta C om isión m ixta arbitral agríco
la e l recurso número 7.533, sobre re
v is ión  de renta de finca rústica, se- 

■ guido entre D. F rancisco Gáivez To
rres y  D. Juan Núñez Pérez y proce
dente del Juzgado de Loja, acordó re
solverlo , con esta fecha, com o sigue: v

Que procede confirmar el fallo ape
lado.

Madrid, 1.° de D iciem bre de 1932.—  
E l P residente, José María Ruiz Ma
nen t.

V isto por la Subsección  segunda de 
la Sección  de la P ropiedad rústica de 
esta  C om isión m ixta arbitral agríco
la e l recurso núm ero 7.534, sobre re
v is ión  de renta de finca rústica, se 
guido entre D. Tom ás Sánchez On- 
diviela  y  e l A yuntam iento de Calato- 
rao y  procedente del Juzgado de La 
Alm unia de Doña Godina, acordó re
solverlo , con  esta fecha, com o sigue:

Que procede revocar el fallo ape
lado, fijando u n a . rebaja del 10 por 
100 de la renta pactada.

Madrid, 3 de D iciem bre de 1932. - ,  
El Presidente, José María Ruiz Ma
nen!.

Visto por la Subsección segunda de 
la Sección  de la Propiedad rústica de 
esta C om isión m ixta arbitral agríco
la el recurso número 7,535 , sobre re
v is ión  de renta de finca rústica, se
guido entre D. José Casajuana y otros 
y D. Ramón Jordá y otros y proce
dente del Juzgado de Igualada, acor
dó resolverlo, con esta fecha, como si
gue :

Que procede confirm ar el fallo ape
lado.

Madrid, 3 de D iciem bre de 1932.—- 
El ¡Presidente, José María Ruiz Ma- 
nent.

j

Visto por la Subsección segunda de 
la Sección  de la P ropiedad rústica de 
esta C om isión m ixta arbitral agríco
la el recurso núm ero 7 .536 , sobre re
v is ión  de renta de finca rústica, se
guido entre D. Pedro García de la 
Osada y D. Alejandro de la Osada 
Moreno y procedente del Juzgado de 
Ocaña, acordó resolverlo, con esta fe
cha, com o sigue:

Que procede confirm ar el fallo ape
lado.

Madrid, 5 de D iciem bre de 1932.— 
El P residente, José María Ruiz Ma- 
nent.

Visto por la Subsección  segunda de 
la S ección  de la Propiedad  rústica de 
esta C om isión m ixta arbitral agríco
la el recurso núm ero 7 .537 , sobre re
v is ión  de renta de finca rústica, se
guido entre D. F rancisco Ruiz Sán
chez y D. Mariano Lizana Arco y pro
cedente del Juzgado de Loja, acordó 
resolverlo , con esta fecha, como si
gue :

Que procede revocar el fallo ape
lado, fijando la rebaja en e l 25 por 
100 de la renta pactada.

Madrid, 1 .® de D iciem bre de 1932.— 
El (Presidente, José María Ruiz Ma# 
nent*


